
Año CCLXXIV.—Tomo I DOMINGO 13 ENERO 1935 Núm. 13.—Página 305

S U M A R I O
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Ley (rectificada) autorizando al Ministro de este Departamento para dejar en suspenso durante el plazo de cuatro, meses las bases 9.a, 11, 12, 26, 28 y 29 de la ley de Coordinación de servicios sanitarios, fecha 11 de Julio último.— Página 306.
Ministerio de Justicia.

Decreto nombrando para la plaza de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bilbao, á D. Luis Felipe Gómez y Fernández Mariaca.— Página 306.Otro jubilando a D. Eduardo de Larrea Trápaga, Magistrado de Audiencia.-—Página 306.
Presidencia del Consejo de Ministros.
Orden resolviendo reclamaciones formuladas por los subalternos que se citan contra la lista publicada en este diario oficial el día 5 de Diciembre último.— Páginas 306 a 309.Otra disponiendo se proceda a realizar las obras e instalaciones necesarias a las fuerzas aéreas de la tercera escuadra en los terrenos del Aeródromo de Prat de Llobregat, de propiedad del Estado.— Página 309.Otra declarando a D. Carlos Domínguez López en situación de supernumerario.—Página 309.Otra disponiendo se anuncie el oportuno concurso para cubrir una vacante de Capitán o Teniente en el Parque regional NO. (León).—Página 309.Otra ídem que la Orden de 19 de Diciembre último, publicada en la Ga

c e t a  numero 357, se entienda aclarada en el sentido de que el jornal de 12 pesetas será laboral y no diario, como en la misma se dice.—Página 309.Otra destinando a D. Andrés Grima Al- varez para ocupar la vacante de Capitán Profesor en la Escuela de Observadores (Cuatro Vientos).—Página 309.Otra ídem a D. Manuel Negrón Cuevas para ocupar la vacante de Capitán Profesor en la Escuela de Observadores del Arma de Aviación militar, y a D. Francisco Márquez Yanguas para la de Teniente en el Servicio de transportes, ambas en Cuatro Vientos.—Páginas 309 y 310.Otra desestimando instancia promovida por el Cabo especialista armero del Arma de Aviación militar, Valentín Martín Pinilíos.—Página 310.
Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo se prescinda del límite máximo de edad de los aspirantes que hayan de tomar parte en las oposiciones convocadas para ingreso en elCuerpo Auxiliar de Aduanas.—-Página 310.
Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo los empleos de Subaijudante, Brigada y Sargento primero al personal del Instituto de la Guardia civil comprendido en la relación que se inserta. Páginas 310 y  311.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden concediendo el reingreso en el Magisterio a los Maestros y Maestras que se indican,—Página 311.Otras resolviendo expedientes incoados por la Asociación Benéfico Cultural “Pro-Infancia”, dé Cartagena

(Murcia), solicitando subvención del Estado para la construcción de edificios con destino a Escuelas.—Página 311.Otra (rectificada) adjudicando definí- Unamente a D. Valeriano Hernández Cuadrado la ejecución de las obras . que se citan.— Página 311.
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Orden resolviendo consultas sobre el alcance y aplicación de los preceptos del Decreto de 20 de Diciembre último por el que se dictan reglas para el despido de los empleados y  obreros de las Empresas de servicios públicos.— Página 312.Otra designando a D. Aniceto Bercial González ( para ocupar la plaza de Subinspector provincial de Sanidad de Madrid.-^-Página 312.Otra relativa a las funciones .de la Inspección Técnica de B e n e fic e n c ia * Páginas 312 y  313.
Ministerio de Industria y Comercio.
Orden concediendo a D. Segundo Moreno Honrado autorización para importar en régimen de admisión tem« poral hojalata en blanco.—Páginas 313 y  314.Otra dictando reglas relativas a la ex* pedición de certificados de origeiu Páginas 314 y  315.Otra nombrando Delegado de Grupos Colaboradores en la 12 * Comisión arancelaria, por los epígrafes que se expresan, a los señores que se mencionan.— Página 315.

Administración Central.
J u s t i c i a . — Dirección general de los Registros y del Notariado.—Orden resolutoria del recurso; gubernativa, interpuesto por el Notario de Lesa- ca, D. Norberto Irigoyén Santeste- ban, contra la negativa del Registra-



306 13 Enero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 13

dor de la Propiedad de Pamplona a 
practicar la inscripción de una hi
poteca constituida sobre dos fincas 
segregadas.—Página 315.

M l r i n a .— Instituto y  Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.—Aviso a los navegantes. 
Grupo 52.—Página 316.

H a c ie /id a . —  Conclusión de la relación 
de aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Carabineros, publicada en la 
G a c e t a  de ayer.—Página 318.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención  
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. —  Página 
323.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.—Nota de los nú

meros y poblaciones donde kan co
rrespondido los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página 325.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.—Pági
na 326.

Dirección general de Rentas públicas, 
Relación número 30 de 1933 de la 
Contribución general sobre la Ren
ta»—Página 327.

I n s t k u c t ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Nom
brando en propiedad Maestros y 
Maestras-Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones

a los señores y señoras que se rela
cionan.—Página 327.

Accediendo a la permuta solicitada 
por las Maestras que se indican —  
Página 328.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.—Rectificando el anun
cio de la subasta de las obras que se 
mencionan publicado en la Ga c e t a  
del 8 del actual.—Página 328.

A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s  a plazas de 
funcionarios de la Oficina Central 
de Información y  Unificación de la 
Asistencia pública. —  S u b a s t a s . —  
E d ic t o s .

Continuación del Indice alfabético, por 
orden de materias, de Leyes, pro
yectos de ley, Decretos, Ordenes* 
Reglamentos, Circulares e Instruc
ciones que se han publicado duran* 
te el cuarto trimestre del año 1934<

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose padecido error material 
de copia en la Ley inserta en la Ga c e 
t a  del día 28 de Diciembre último, se 
publica nuevamente a continuación, 
debidamente rectificada:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Trabajo, Sanidad y Previsión, para 
dejar en suspenso durante el plazo de 
cuatro meses las bases 9.*, 11, 12, 26, 
28 y 29 de la ley de Coordinación de 
servicios sanitarios, fecha 11' de Julio 
último.

Artículo 2.° El Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión procederá con 
urgencia a constituir una Comisión o 
Conferencia, encargada de proponer 
en dicho plazo cuantas disposiciones 
o Reglamentos se refieren al personal 
y servicio afectados por la menciona
da Ley.

Artículo 3.6 L a s  consignaciones 
presupuestarias correspondientes a la 
dotación de todos los sanitarios muni
cipales (Médicos, Farmacéuticos titu
lares, Tocólogos, Oculistas, Odontólo
gos, Inspectores de Higiene pecuaria, 
Practicantes y Comadronas) serán in
gresadas por los Municipios corres
pondientes en las Delegaciones de Ha
cienda de las respectivas provincias, a 
partir de 1.° de Enero de 1935, si los 
Ayuntamientos respectivos han dejado 
transcurrir un cuatrimestre sin efec
tuar el pago de las nóminas de las 
Clases sanitarias.

En el caso de que los Ayuntamientos

no hayan ingresado trimestralmente la 
consignación referida, las Delegacio
nes de Hacienda descontarán su im
porte de los pagos que tengan que 
efectuar a los respectivos Ayuntamien
tos en concepto de participación de 
éstos en los impuestos del Estado, que 
novse abonarán en ningún caso hasta 
que hayan sido satisfechas como obli
gaciones primordiales el pago de las 
clases sanitarias.

Por las Delegaciones de Hacienda se 
realizarán los trabajos de organización 
precisos para que en forma convenien
te pueda asegurarse que del día 1.° al 
15 de cada mes puedan ser entrega
das a íos Habilitados que se designen 
las cantidades precisas para que, a su 
vez, éstos abonen los haberes deven
gados a los sanitarios municipales de 
la provinéia.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente, que empezará a regir al día 
siguiente de su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veiiítiséis de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J31 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  A n g u e r a  d e  S o jó .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Bilbao, a don 
Luis Felipe Gómez y Fernández Mâ  
riaca, Magistrado del propio Tribunal, 

Dado en Madrid a ocho de Enero de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

R a f a e l  A i z p ú n  Sa n t a f é #

A propuesta del Ministro de Justicia 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo dispuesto én 
los párrafos primero y segundo del 
artículo 49 del Estatuto de las Gases 
pasivas d-el Estado de 22 de Octubre 
de 1926, y  accediendo á lo solicitado 
por D. Eduardo de Larrea Trápaga, 
Magistrado de Audiencia, con eí sueldo 
anual de 17.250 pesetas, que sirve su 
cargo en la ¡provincial de Bilbao, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponde.

Dado en Madrid a ocho de Enero do 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALC ALÁ-Z A MOR A Y TORRES 

El Ministro do Justicia.
R a f a e l  A iz p ú n  Sá n t a f é .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Pedido informe al Pre

sidente del Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República res
pecto a las reclamaciones formuladas 
por los subalternos D. Teófilo Rodri* 
guez Rodríguez, D. Florentino Fernán* 
dez Pacheco, D. Santos Casado Rubio 
y E>. José é Ignacio Fernández Téilez* 
contm M lista publicada m  Ja Ga c b «
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t a  del día 5 de Diciembre último, lo 
ha emitido como sigue:

“Adjuntó devuelvo a V. E. las ins
tancias suscritas por los empleados 
subalternos D. Teófilo Rodríguez Ro
dríguez, D. Florentino Fernández Pa
checo, D. Santos Casado Rubio, don 
José e Ignacio Fernández Téllez, en re
clamación contra la lista publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 del co
rriente mes de funcionarios subalter
nos de este Patrimonio que pasan a 
pertenecer al Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.

Cumpliendo acuerdo del Consejó de 
Administración, en sesión celebrada 
el pasado día 26, tengo el honor de 
significar a V. E., en orden a las dos 
últimas instancias, las de los herma
nos José e Ignacio Fernández Téllez 
(cuya reclamación estriba en conside
rarse personal técnico de la Armería 
de este Palacio Nacional, en la que di
cen haber ingresado previo examen, 
estimando no cabe a los mismos la 
consideración de subalternos, y, por 
lo tanto, el ser incluidos con aquellos 
de este Patrimonio que han de pasar 
al Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles), que del examen deteni
do del expediente personal de ambos 
resulta que han prestado sus servicios 
desde que han ingresado en el extin
guido Patrimonio Real en la Armería, 
pero que, esto no obstante, no apa
rece dato alguno oficial que afirme la 
existencia del examen previo para in
gresar, ni tampoco el que pueda con
siderárseles como personal técnico, ya 
que ambos eran en el extinguido ré
gimen pura y 1 simplemente vigilantes 
de la antigua Real Armería, y según 
resulta asimismo de los correspondien
tes expedientes personales, tienen en 
la actualidad consideración de em
pleados subalternos a extinguir de es
te Consejo de Administración, por cu
yo motivo se encuentran en idénticas 
condiciones que todos los demás de 
este Patrimonio, sin privilegio ni ex
cepción de ninguna ..ctesó, pudiendo, 
por lo tanto, este Consejo pasarlos a 
desempeñar funciones no solamente en 
la referida Armería, sino en cualquier 
otra dependencia de Palacio; en cuan
to a la reclamación de los tres pri
meros, o sea de Teófilo Rodríguez Ro
dríguez, Florentino Fernández Pache
co y Santos Casado Rubio, tengo asi
mismo el deber de significar a V. E. 
que dichos subalternos reclaman sola
mente en cuanto al orden de coloca
ción en la escala de aspirantes, publi
cada en la G a c e t a  del día 5 del co
rriente, basándose para ello en haber 
tenido con anterioridad reconocido su

derecho a ingresar en el referido 
Cuerpo, en virtüd de la Orden minis
terial de 1.° de Octubre de 1931, ale
gando ser ellos de los subalternos que 
comprendía la relación que se publi
có con la citada Orden ministerial, y 
que en la actual relación se incluyen 
otros muchos subalternos del Patrimo
nio que entonces no tenían nombra
miento; pero a estas argumentaciones 
debo contraponer,y someter a la con
sideración de V. E. él hecho de no 
ser cierta esta última afirmación, por 
cuanto que en la actual relación, pu
blicada el día 5 de Diciembre, van 
subalternos del Patrimonio no com
prendidos en la de 1.° de Octubre de 
1931, los cuales tiene nombramiento 
con muchísima más antigüedad que los 
tres Declamantes e incluso van funcio
narios que tienen sueldos superiores 
a los que ostentan estos tres individuos 
y a los cuales no es lógico ni moral, 
bajo ningún aspecto, el colocarlos pa
ra ingresar en el Escalafón del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 
en lugar posterior al de los tres re
clamantes, habiéndose este Consejo 
atenido, al confeccionar la lista de 
funcionarios que ha remitido a V. E., 
y que fué publicada en virtud dé la 
correspondiente Orden ministerial en 
la G a c e t a  del día 5 de Diciembre, úni
camente a los sueldos, colocando, en 
primer término, a aquellos que perci
ben 2.750 pesetas; en segundo lugar, a 
los que perciben 2.620, y en tercer tér
mino, a los que perciben 2.500 pese
tas, así como procurando, dentro de 
estos sueldps, ante la variedad y dis
paridad de antigüedad en ellos y de 
procedencias del personal subalterno, 
el colocarlo^ en la relación en la for
ma y manera en que no se perjudica
ran mutuamente, evitando, dentro de 
cada categoría de sueldos, el que se 
antepusieran elementos más jóvenes a 
otros de más edad, y bajo este aspec
to, resulta que examinada escrupulosa
mente la relación publicada, no se co
loca delante de los tres reclamantes 
ningún otro subalterno que, por ser 
más joven que ellos, pudiera el día de 
mañana entorpecerles en sus ascensos, 
y este criterio, fijado por el *Con sejo 
de Administración, aparte de conside
rarlo corno justo y equitativo, tiene un 
apoyo o base legal en la disposición 
de la Orden ministerial de V. E., que 
establece que los años de servicio pres
tados al Patrimonio no se computen ni _ 
se tengan en cuenta a los efectos deí 
nuevo Cuerpo a que pasan a pertene
cer, motivo principal que ha movido

al Consejo a no colocarlos por orden 
de fechas de los nombramientos.

Aparte oe estas consideraciones, que 
me permito elevar a V. E., en cuanto 
a las referidas reclamaciones, se hace 
necesario introducir, algunas modifi
caciones en la relación publicada en la 
G a c e t a  del día 5, derivadas ellas de 
errores de máquina al formarse en 
este Patrimonio la relación que se re
mitió a V. E. y de errores de impren
ta cometidos al confeccionarla en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dentro de éstos, tengo el honor de 
señalar a V. E. los siguientes:

1.* El subalterno número 2 de la 
relación, José Lobato Benítez,) en vez 
de haber nacido el 24 de Diciembre 
de 1882, es nacido el 23 de Diciembre 
de 1881.

2.° El subalterno Antonio Pomares 
Laureiro, número 9 de la relación, se 
llama Antonio Pumares Loureiro.

3.* El subalterno número 14, Pedro 
Valadés Aparicio, figura en la G a c e t a  
con el apellido de Valdés, que es erró
neo.

4.° El subalterno Benigno Valero 
Rodríguez, que figura con el número
27 en la relación, y como nacido el 
25 de Septiembre de 1893, resulta ha
ber nacido diez años antes, o sea el 15 
de Septiembre de 1883, y, por lo tan
to, pasa a ocupar el puesto número 20, 
o séase detrás de Julio Blanco Gar
cía y delante de Ginés Soro Vicente.

5.̂  Al subalterno número 26 de la 
lista, Jenaro Valencia Muñoz, debe an
teponérsele el nombre de Francisco, 
por llamarse Francisco Jenaro.

6.° El subalterno número 29 de la 
lista, Domingo Morales Benito, es na
cido el día 20 de Septiembre de 1870, 
y no el 18 de Septiembre de 1871.

7.° El número 51, Gregorio Palacio 
Sáiz, se llama Gregorio Palacios Sáiz.

8.° El subalterno Florentino Fer- 
nández-Pacheco Gijón, número 63 de 
la relación, no ha nacido, como apa
rece, el 28 de Mayo de 1900, sino el
28 de Mayo de 1899, y, por lo tanto, 
debe pasar a ser el número 61 y ocu- ' 
par el puesto entre Manuel González 
Díaz y Antonio Ruiz Vega.

9*° El número 79, Félix Maeso Ruiz, 
no ha nacido el 15 de Julio de 1968, 
sino el 25 de Julio de dicho año.

'10. Él subalterno número 80 de la 
lista, Enrique Fernández Vega, apa
rece en la G a c e t a  con él segundo ape
llido Abad, cosa también errónea.

También tengo el honor de someter 
a la consideración de V. E. el acuer
do de este Consejo de Administración, 
de la propia fecha de 26 del qorrien-
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te, por el cual acepta la sustitución 
del subalterno Alfonso Díaz Fernán
dez, número 57 de la lista, por otro 
subalterno de este Patrimonio, deno- 
i pinado Tomás Muñoz Escudero, ya 
que ambos se encuentran conformes 
y no se causa con ello perjuicio algu
no a los demás.

Asimismo también el Consejo, en la 
propia sesión, aceptó el cambio del 
subalterno Manuel García Plaza, nú
mero 32 de la lista, por Mariano Agu
ila Yusta, por idénticas consideracio
nes que en orden a los anteriores, se
gún instancias presentadas por dichos 
cuatro funcionarios y que obran en 
este Patrimonio, esperando de V. E. 
tenga a bien aceptar estos acuerdos.

Finalmente, tengo el honor de ad
juntar al presente oficio una instan
cia presentada en las oficinas de este 
Consejo de Administración por los 
funcionarios subalternos de este P atri
monio, y  que va suscrita por 69 de los 
82 comprendidos en la relación de la 
G a c e ta  de 5 de Diciembre, y  que pres
tan sus servicios en la Administración 
de Madrid, solicitando no se modifi
que el orden en que aparecen inclui
dos, en virtud de las reclamaciones 
promovidas.

Si V. E. estimara oportuno tener en 
cuenta las consideraciones expuestas 
por este Consejo y en su virtud deses
tim ar las reclamaciones formuladas, 
ordenar se practiquen las rectificacio
nes de los errores sufridos y .a c e p ta r
las sustituciones propuestas por los 
interesados, la lista definitiva que de
bería publicarse en la G a ce ta  de Ma
d r i d  en virtud de la Orden ministe
rial de V. E., sería la siguiente:

Número 1.—Bruno Orovengua Ber- 
n a lf nació, 6 Octubre 1876; 2.750 pe
setas.

2.—José Lobato Benítez; 23 Diciem
bre 18Á1; 2.750.

3.—Raimundo Nieto Lozano; 16 Mar
zo 1883; 2.750.

4.—Vicente de la Vega Echegaray; 
49  Abril 1885; 2.750.

5.—Gregorio Ortega Castro; 12 Mar
zo 188-6; 2.750.

6.—Eulogio Zurriarain Echevarría; 
21 Enero 1890; 2.750.

7.—Florentino Ruerta Cuevas; 16 
Octubre 1890; 2.750.

8.—Demetrio Trocho de la Cruz; 
29 Noviembre 1894; 2.750.

9.—Antonio Pumares Loureiro; 22 
Abril 1874; 2.620.

10.—Félix Martín Valdiivielso; 21 
Noviembre 1874; 2.620.

11.—Tomás Puerta Baño; 22 No
viembre 1875; 2.620.

12.—Valentín Hernández Vaquero; 
3 Noviembre 1879; 2,620.

13.—Juan Riego Fernández; 16 Ene
ro 1880; 2.620.

14.—Pedro Valadés Aparicio; 7 Abril 
1880; 2.620.

16.—Teodoro Maeso Lajo; 15 Abril 
1880; 2.620.

16.—Pedro Delgado Gómez; 11 Abril 
1881; 2.620.

17.—Esteban Gómez Mazón; 26 Di
ciembre 1881; 2.620,

¡18.—Andrés Riego Fernández; 16 
Febrero 1882; 2,620.

19.—Julio Blanco García; 1 Enero 
1883; 2.620.

20.—Benigno Valero Rodríguez; 15 
Septiembre 1883; 2.620.

21.—Ginés Soro Vicente; 28 Diciem
bre >884; 2.620*

22.—Pablo Ayuso Manzano; 11 Agos
to 1885; 2.620.

'23,—Cándido López Pellejero; 4 
Septiemnre 1885; 2.620.

24.—Francisco Gutiérrez Tejedor; 
14 Junio 1886; 2 620.

2 5 —Néstor Casado San José; 8 Oc
tubre 1886; 2.620.

26.—Rafael Peñalver García; 24 Oc
tubre 1888; 2.620.

27.—Francism o Jenaro Valencia Mu
ñoz; 4 Octubre 1890; 2.620.

28.—Bernabé Martínez Nogaleá; 11 
Junio 1877; 2.562,50.

29.—Domingo Morales Benito; 20 
Septiembre 1870; 2.500.

30.—Mateo Vicente Hernández; 21 
Septiembre 1871; 2.500.

31.—Francisco Solís Zurita; 29 Ju
lio 1873; 2.500.

32.—Inocencio Reneses Gallego; 28 
Diciembre 1875; 2.500.

33.—Juan Alonso Salvadores; 3 Ma
yo 1876; 2.500.

34.—Máximo López Pascual; 18 No
viembre 1876; 2.500.

35.—Antonio Palencia Aubanell; 7 
Marzo 1877; 2.500.

36.—Martín Garzón Márquez; 14 Fe
brero 1878; 2.500.

37.—¡Manuel Ortiz Castañón; 14 Fe
brero 1879; 2.500.

38.—Cirilo Adán Cuesta; 28 Sep
tiembre 1887; 2.500.

39.—'Marcos Morales Rodríguez; 15 
Noviembre 1887; 2.500.

40.—José Casariego Coque; 15 Ene
ro 1888; 2.500.

41.—Mariano Salanova Balaguer; 15 
Agosto 1889; 2.500.

42.—Emilio Aroca Rodríguez; 11 Di
ciembre 1889; 2.500.

43.—Julián Diez Toledano; 7 Ene
ro 1890; 2.500.

44.—Benjamín Aldea Fernández; 19 
Agosto 1892; 2.500.

45.—Pedro García Redondo; 27 Ju
nio 1893; 2.500.

46.—Eugenio Vacas Méndez; ,13 No
viembre 1893; 2.500.

47.—Tomás Muñoz Escudero; 21 Di
ciembre 1893; 2.500.

48.—-Benigno Peñalver García; 13 
Febrero 1894; 2.500.

49.—Ezequiel H errero Bueno; 4 Ju
nio 1894; 2.500.

50.—José Fernández Téllez; 10 Ene
ro 1895; 2.500.

51.—Gregorio Palacios Sáiz; 9 Ma
yo 1895; 2.500.

52.-—Eugenio Costas López; 14 Agos
to 1895; 2.500.

53.—Antonio Sáez Yanes; 29 Marzo 
1895; 2.500.

54.—Teófilo Rodríguez Rodríguez; 
4 Abril 1896; 2.500.

55.—Francisco Miguel Prado; 10 Ju
lio 1896; 2.500.

56.—Francisco González García; 24 
Julio 1896; 2.5ÓG.

57.—Luis Alvarez Fernández; 31 Ju
lio 1898; 2.500.

58.—Manuel Soto Pardal; 30 Agos
to 1898; 2.500.

59.—'Manuel González Díaz; 4 Mayo 
1899; 2.500.

60.—Florentino Fernández Pacheco 
y Gíjón; 28 Mayo 1899; 2.500.

61.—Antonio Ruiz Vega; 4 Octubre 
1899; 2.500,

62.—Ignacio Fernández íTéllez; 25 
Enero 1900; 2,500.

63.—Santos Casado Rubio; 8 Julio 
1900; 2.500.

64.—Fernando García Mullov; 25 Ju* 
lio 1900; 2.500.

65.—Juan Leganés Canalda; 29 Agos
to 1900; 2.500.

66.—Antonio López Basanta; 9 Ene
ro 1901; 2.5GC.

67.—Jesús Gil Doncel; 4 Junio 1901; 
2.500.

68.—Geferino Salas Ruiz; 26 Agosto 
1901; 2.500.

69.—Santiago Estébanez Gutiérrez; 
27 Febrero 1902; 2.500,

70.—José Dimas Bayona; 23 Febre
ro 1903; 2.500.

71.—Ramón HeTráez M iranda; 28 
Marzo 1903; 2.500.

72.—Julián Esperanza Puente; 17 
Febrero 1903; 2.500.

73.—Antonio Valencia Abad; 26 No
viembre 1903; 2.500.

74.—José Galán García; 22 Julio 
1905; 2.500.

75.-^Pedro Font Rodríguez; 20 Oc
tubre 1905; 2.500.

76.—Mariano Aguña Yusta; 15 No
viembre 1905; 2.500.

77.—Antonio González y  González; 
23 Diciembre 1905; 2.500.

78.—Blas Hernández Martín; 3 Fe
brero 19 0¡8; 2.500.
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79.—Félix Maeso Ruiz; 25 Julio 

1908; 2.500.
80.—Enrique Fernández Vega; 15 

Julio 1909; 2.500.
81.—Ramón Valencia Abad; 10 Sep

tiembre 1909; 2.500.
82.—Antonio Alonso Escamillaj 15 

Octubre 1910; 2.500. ?
83.—Julián Rosillo Muñoz; 28 Julio 

1900 f 2.250,
84.—Eugenio del Campo Pablo; 25 

Diciembre 1883; 2.000.
85.—Juan Rivada Faac; 27 Diciem

bre 1896; 1.800.
86.—Gonzalo Guisado Hidalgo; 25 

Noviembre 1873; 1.750.
87.—-Eloy Raez López; 13 Febrero 

1875; 1.750:
88.--Carmelo Gallego Vázquez; 16 

Julio 1900;. 1.750.
89.—Petronilo García Soriano; 11 

Septiembre 1901; 1.750.
Y . de conformidad con lo pro

puesto,
Esta Presidencia se ha servido re

solver:
1.° Desestimar las reclamaciones 

deducidas por los subalternos D, Teó
filo Rodríguez Rodríguez, D. Florenti
no Fernández Pacheco, D. Santos Ca
sado Rubio y D. José e Ignacio Fer
nández Téllez, por los motivos que en 
el informe se indican.

2.° Que se rectifiquen los errores 
que también se mencionan en el cuer
po del escrito, aceptándose las dos 
sustituciones que se proponen; y

3.° Que, de acuerdo con lo estable-* 
cido en el caso segundo de la Orden 
de 29 de Noviembre pasado (Ga c e t a  
del 5 de Diciembre), y para que pue
da llevarse a debido efecto lo que di
cha Orden dispone, se publique en la 
Gaceta de  Ma d r id , como definitiva, la 
lista del personal subalterno que del 
Consejo de Administración del Patri
monio de la República ha de pasar a 
figurar, como aspirantes a ingreso, en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, en la forma que figura en 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Enero de 1935.

p . d .,
 ̂GUILLERMO MORENO

Señores Subsecretario de esta Presi
dencia y Presidente del Consejo de
Administración del Patrimonio de
la República.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 19 de 
Julio de 1934 y teniendo en cuenta lo

que dispone el Reglamento para la 
coordinación y empleo de los aeró
dromos nacionales para los diversos 
servicios aeronáuticos, aprobado por 
Real decreto de 29 de 'Septiembre de 
1928,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Aeronáutica, ha resuelto se pro
ceda a realizar las obras e instalacio
nes necesarias a las fuerzas aéreas de 
la tercera Escuadra, en los terrenos 
del aeródromo de Prat de Llobregat, 
de propiedad del Estado, debiendo es
tudiarse asimismo por dicha Direc
ción general la ampliación más con
veniente del campo de vuelos actual
mente en servicio en dicho punto. 

Madrid, 10 de Enero de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministros de la Guerra, Mari
na y Hacienda y Director general 
de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ofi
cial tercero del Cuerpo Administrativo 
de Mecanógrafos-Calculadores de Es
tadística, con destino en Segovia, don 
Carlos Domínguez López, en solicitud 
de que se le conceda el pase a la si
tuación de supernumerario, por su de
licado estado de salud,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar al Sr. Domínguez López en si
tuación de supernumerario, a instan
cia propia y sin sueldo alguno, por 
un período mayor de un año y menor 
de diez, de conformiddad con lo dis
puesto en el artículo 75 del Reglamen
to de 29 de Enero de 1930, por el que 
se rige el personal de Estadística, en 
relación con el 41 del de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
JOSE GALBIS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr,: Existiendo en el Arma de 
Aviación Militar una vacante de Ca
pitán o Teniente en el Parque Regio
nal NO. (León),

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso, a fin 
de que los Capitanes y Tenientes que 
aspiren a ocuparla y pertenezcan a 
dicha Arma lo soliciten por medio de 
instancia, acompañada de extracto de 
la hoja de servicio y copia de la de 
hechos, en el plazo de diez días¿ a

contar de la fecha de la publicación 
de esta Orden.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. S r.: Esta Presidencia ha re
suelto que la Orden de 19 de Diciem
bre último (G a c e t a  número 357) dan
do nueva redacción al párrafo 2.° del 
artículo 6.° del Reglamento j le  Mecá
nicos de Aviación Militar, de 26 de 
Septiembre de 1922 (Colección Legis
lativa número 380), se entienda acla
rada en  el sentido de que el jornal 
de 12 pesetas será laboral y no dia
rio, como en la misma se dice.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 24 de 
Noviembre último (Ga c e t a  número 
332) para proveer una vacante de Ca
pitán Profesor en la Escuela de Ob
servadores (Cuatro Vientos),

Esta Presidencia ha  resuelto desti
nar para ocuparla al Capitán del Ar
ma de Aviación Militar D. Andrés Gri
ma Alvarez.

Lo comunico a V. I. para su cono* # 
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 30 de 
Noviembre último (Ga c e t a  número 
338) para proveer una vacante de Ca
pitán Profesor en la Escuela de Ob
servadores del Arma de Aviación Mili
tar y una de Teniente en el Servicio 
de transportes, ambas de Cuatro Vien
tos,Ésta Presidencia, ha dispuesto des
tinar para ocupar la primera al Ca
pitán D. Manuel Negrn Cuevas y pa
ra la segunda al Teniente D. Francis
co Márquez Yanguas, éste con carácter 
forzoso.

Lo comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu- 
náutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Cabo especialista arme
ro del Arma de Aviación Militar Va
lentín Martín Pinillos, solicitando ser 
promovido al empleo de Sargento con 
la antigüedad que le corresponda, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 

' circular de 24 de Septiembre de 1931 
(Diario Oficial número 218),

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo informado por su Asesoría jurídi- 
ca¿ ha resuelto desestimar la petición 
del recurrente, por no serle de apli
cación la citada disposición al care
cer de las condiciones reglamenta
rias, dándose carácter general a esta 
resolución para cuantos se encuentren 
en el mismo caso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu- 
náutica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia eleva

da a la Subsecretaría de este Ministe
rio, como asimismo otra dirigida a 
este Centro directivo, formuladas am
bas por varias aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de Aduanas, en 
súplica de que no se exija límite má
ximo de edad para los que se propon
gan concurrir a las oposiciones con
vocadas por Orden de este Departa
mento, de fecha 31 del mes de Di
ciembre próximo pasado, para pro
veer cuarenta y cinco plazas de fun
cionarios de la última escala del 
Cuerpo aludido, fundamentando su 
petición en que no habiéndose fijado 
tal límite en las oposiciones últimas 
celebradas en 1933, los que tomaron 
parte en las mismas sin éxito prosi
guieron sus estudios en la creencia 
de que para las sucesivas regirían las 
condiciones exigidas para aquéllas, 
por lo que al rebasar ahora la edad 
de treinta y cinco años fijada como 
máxima, se les irrogan los perjuicios 
consiguientes:

Resultando, en efecto, que en las 
últimas oposiciones no se estableció

límite para la edad máxima de los 
aspirantes ni se exigió hallarse en po
sesión del título de Bachiller, por cu
yas circunstancias existe cierto nú
mero de opositores de aquéllas qiie 
continuaron su preparación conforme 
a las condiciones establecidas para 
las mismas:

Resultando que al restablecerse por 
Decreto de fecha 27 del mes último 
lqs límites máximo y mínimo de edad 
que para los aspirantes a ingreso en 
el) Cuerpo auxiliar fijaba el Regla
mento orgánico del pdrsonal de Adua
nas, Decreto que ha servido de norma 
para convocar las actuales oposicio
nes, se ha tenido en cuenta la situa
ción de los que, careciendo del título 
de Bachiller, habían tomado parte en 
las anteriores en evitación de perjui
cios irreparables, para cuantos al arh- 
paro de la dispensa continuaron sus 
estudios:

Considerando por lo expuesto que 
son atendibles las razones aducidas 
por las recurrentes, ya que concurren 
circunstancias idénticas que aconsejan 
la conveniencia de atender a su p 
tición por una sola vez,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se prescinda del límite 

máximo de edad de los aspirantes que 
hayan de tomar parte en las oposicio
nes convocadas para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas por Or
den ministerial de fecha 31 del mes 
de Diciembre último; y 
* 2.° Que esta dispensa se concede 

por una sola vez y con aplicación ex
clusiva a dicha convocatoria, en la 
inteligencia de que para las sucesivas 
habrán de regir en toda su integridad 
las condiciones que para tales aspi
rantes establece el Reglamento orgá
nico del personal de Aduanas, modifi
cado por Decreto de 27 del mismo 
mes de Diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder los empleos de Sub- 
ayudante, Brigada y Sargento primero 
al personal de ese Instituto compren
dido en la siguiente relación, que co
mienza con el Brigada D. Fidel Pérez 
Montejano y termina con el Sargento 
D, Antonio Florido García, por reunir

las condiciones prevenidas, asignándo? 
seles en el empleo que se les confie- j 
re la antigüedad de 10 de Enero de 
1935. I

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, | 
JO ele Enero de 1935. ]

ELOY VAQUERO ! 
Señor Inspector geenral de Guardia ci- i 

vil. '

RELACION QUE SE CITA 

A Subayudantes de Infantería. "
Brigada de la Comandancia de Va

lencia, interior, D. Fidel Pérez Mon
tejano.

Brigada de la Comandancia de Cas- j 
tellón D. Custodio Monzonis Pérez. | 

Brigada de la Comandancia de Al- j 
me ría D. Angel Garrido Romero. j

Brigada de la Comandancia de Te- í 
ruel D. Ramón Hiraldo Doraeneque.

Brigada de la Comandan da de Al
bacete D. Joaquín Gracia Sánchez. j 

Brigada .de la Comandancia de Ta
rragona D. Joaquín Porcar Felipo, j

A Subayudantes de Caballería. j
Brigada de la Comandancia de Va- } 

lenciá, interior, D. Joaquín Ferrer Ce* 
brián.

A Brigadas de Infantería.
Sargento primero del 19." Tercio i 

D. Gerardo Merino Marinas. [
Sargento primero de la Coman dan- t 

da de Orense D. Vicente Garda Ci* ¡ 
fuentes.

Sargento primero del 14.° Tercio 
*D. Eleuterio Moreno García-Pérez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Navarra D. Juan Esaín Esaip.

Sargento primero del 14.° reípip 
D. Maximino Sánchez González. ' 

Sargento primero de la Guardia Co
lonial del Golfo de Guinea D. Satur
nino Domínguez Cáceres.

Sargento primero de la Comandan
cia de Jaén D. Carlos Roca Gastaldo.

Sargento primero de la Comandan
cia de Logroño D. Bonifacio Prieto i 
Trigueros. .

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la Comandan
cia de Válencia, interior, D. Benito 
Andréu Sancho.
A Sargentos primeros de Infantería.

Sargento del 4.° Tercio D. Antonio I 
García Cánovas. 1 . f

Sargento de la Comandancia de Ge- ; 
roña D. Vicente Mur Blanco.

Sargento de la Comandancia de
Hueiva D. San lugo Fuentes Guerra.

Sargento de la Comandancia de
Murcia D. Ildefonso Manzanera Gómez.

Sargento de la Comandancia de :
Badajoz D. Elíseo Sanz Beltrán.

Sargento de la Comandancia de ^
Valencia, interior, D. Ramón Torró ! 
San chis. * ^

Sargento de la Comandancia de
Salamanca D. Juan Santos Hernández.
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Ü Sargentos primeros de Caballería.

Sargento de la Comandancia de Cá- •diz D. Antonio Florido García.

Ministerio d e  instrucción  pu b l i
ca  y  b e llas  artes

ORDENES
Vistos los expedientes incoados por 

los Maestros y Maestras que se deta
llan:

MAESTROS, PRIMER ESCALAFÓN
Lugo.

ÍD. Antonio Terrón Fole.
Oviedo.

: José Miranda Calzón.
MAESTRAS 

S a n  ta n  d er.
Doña Leonor Martínez Gutiérrez, 

í v  m a e st r a s ,  s e g u n d o  e s c a l a f ó n  
Lérida.

Doña María Rosa Palacio Marató. 
Soria.

Doña Justa Beltrán Marco.
En solicitud de que se les conceda 

él reingreso en el Magisterio nació- 
y teniendo en cuenta que en to

dos ellos se cumplen los requisitos que 
determinaron las disposiciones que re
gulan esta índole de peticiones,
JBste Ministerio ha resuelto conce

der el reingreso en el Magisterio a los 
referidos Maestros, quienes podrán re
ingresar en la enseñanza según lo dis

puesto en los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1034 (Ga c e t a s  de 22 y 20 del mismo).

Lo que digo a V. S. para su conoci-\ 
miento, el de los interesados y demás 

Afectos. Madrid, 11 de Enero dé 1935.
JOAQUIN DUALDE GOMEZ 

Señores Jefes de las Secciones Admi- 
í^vpiatratiívas de Primera enseñanza de 

Lugo* Oviedo, Santander, Lérida y 
"Soria,

I l mo. Sr.: Visto el expediente in- 
éoadq por la Asociación Benéfi cocul
tural “ Pro - Infancia ”, de Cartagena 

solicitando subvención del 
Estado para construir directamente eíi 
^  Larrio de San Antonio Abad un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni

ños, cuatro para niñas y los locales 
correspondientes a dos Bibliotecas, 
cantina escolar y vivienda para ©1 
conserje, con arreglo a los proyectos 
formulados por el Arquitecto D. Lo
renzo Ros y Costa:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos: 

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos, Asociaciones o particulares 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada, 
considerándose como grados, a los 
efectos de subvención, los locales ci
tados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se aprueben los pro
yectos, redactados por el Arquitecto 
D. Lorenzo Ros y Costa, para la cons
trucción por la Asociación Benéfico- 
cultural “Pro-Infancia”, de Cartagena 
(Murcia), de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones pát*a niños, cuatro para niñas 
y los locales correspondientes a dos 
Bibliotecas, cantina escolar y vivien
da del conserje, en el barrio de San 
Antonio Abad; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, a la mencionada Asociación la 
subvención de 144.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza*

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coado por la Asociación Benéfícocul
tural “ Pro - Infancia ”, de Cartagena 
(Murcia), solicitando subvención del 
Estado p a r a  construir directamente 
en e l barrio de la Concepción un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños, cuatro para niñas y los locales 
correspondientes a dos Bibliotecas, 
cantina escolar y vivienda para e 1 
conserje, con arreglo a los proyectos 
formulados por el Arquitecto D. Lo
renzo Ros y Costa:Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos»

Considerando que, según esu^-x^en 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos, Asociaciones o particulares 
que construyan edificios con destino' 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada, 
considerándose como grados,' a -los 
'efectos de subvención, los locales ci
tados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se aprueben los pro
yectos, redactados por el Arquitecto 
D. Lorenzo Ros y Costa, para la cons
trucción por la Asociación Benéfíco- 
cultural “Pro-Infancia”, de Cartagena 
(Murcia), de un edificio con destino; 
a Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones para niños, cuatro para niñas 
y los lócales correspondientes a dos 
Bibliotecas, cantina escolar y vivien
da del conserje, en el barrio de la 
Concepción; y
- Segundo. Que se conceda* en prin

cipio, a la mencionada Asociación la 
subvención de 144.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Habiéndose padecido error de copia en la siguiente Orden, se publica de nuevo debidamente rectificada:
limo. Sr.: Vista la copia del acta au

torizada por el Notario de Zamora don 
José de Prada Garrote, referente a la 
subasta de las obras de construcción 
de Escuela unitaria, de asistencia mix
ta* en Galende (Zamora), verificada en 
17 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor D. Va
leriano Hernández Cuadrado, vecino 
de Zamora, segunda avenida, en la can
tidad de 22.093,08 pesetas, que impor
ta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la mencionada 
subasta.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Enero de 1935*

p . D„
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primero en-t 
señanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 

y  PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Se han dirigido a este Mi

nisterio diversas consultas sobre el al
cance y aplicación de los preceptos del 
Decreto, de 20 de Diciembre último, 
por el que se dictan reglas para el 
despido de los empleados y obreros 
de las Empresas de servicios públi
cos, y con objeto de aclarar las du
das suscitadas, dando a dicha dispo
sición legal su verdadera interpreta
ción,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Primero. Que es requisito previo 
para el derecho de opción determi
nado en el artículo 51 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, relativa a 
los Jurados mixtos de Trabajo, el cum-

Í plimiento del párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Decreto de 20 de Di
ciembre, que tiene carácter general. La 

- formación y requisitos del expedien- 
í te deberán constar en (Ordenanza, Re

glamento o cosa análoga, oportuna
mente comunicada y aprobada por el 
Ministerio correspondiente. Sin esta 
aprobación no surtirán efecto los pre
ceptos contenidos en tales Ordenan
zas o Reglamentos, continuando en vi
gor para las Empresas de servicios 
públicos el Decreto de 23 de Agosto 
de 1932.y

Segundo. El artículo 4.° del Decre
tó de 20 de Diciembre último deberá 
interpretarse como sigue :

a) Cuando el recurso del patrono 
o del obrero verse sobre vicios o de
fectos del procedimiento observado en 
el Jurado mixto o sobre el fallo del 
mismo, con arreglo a los términos del 
artículo 61 de la expresada ley de 27 
de Noviembre de 1931, corresponde
rá al Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión la resolución del mismo. 

I b) Si el recurso del obrero se re- 
| firiese al término de opción de las 
; Empresas de servicios públicos o a la 

forma y cuantía en que éstas hayan 
satisfecho al obrero despedido! las in
demnizaciones o subsidios proceden
tes de derechos adquiridos por el tra
bajador en virtud de Ordenanzas o 
Reglamentos de dichas Empresas, in
demnizaciones independientes de las 
que el Jurado pueda fijar, en con ce p-' 
to de reparación del perjuicio origi
nado por el despido injusto, confor
me al artículo 53 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, procederá la re
clamación ante el Ministerio del ramo.

c) Los Jurados mixtos del Traba
jo, una vez que, entablada la deman

da por el obrero despedido de una 
Empresa de servicio público, se acre- 

| dite que en la separación de éste se 
| observaron los requisitos de Ordenan- 
| zas o Reglamentos, aprobados previá- 
jmente por el Ministerio del que de- 
: penda la Empresa, se limitarán a apli
car los artículos 51, 52, 53 y 57 de 
la ley de Jurados mixtos, sin formu
lar pronunciamiento alguno sobre las 
demás cuestiones, en relación con el 
Decreto de 20 de Diciembre de 1934.

Tercero. Este Decreto n o tiene 
efectos retroactivos, no pudiendo, por 
lo tanto, aplicarse a la revisión de 
acuerdos firmes adoptados por el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión.

Cuarto. En todos los despidos de
berá distinguirse como base esencial, 
con anterioridad y posterioridad al 
Decreto de 20 de Diciembre de 1920, 
si el agente fué contratado como de 
plantilla o como eventual. Ésta últi
ma condición en el contrato implica 
el derecho de despido, mientras no 
se pruebe de modo eficaz y fehacien
te una novación adscribiendo al obre- 

jf ro a una plantilla. De todos modos,
| en los Reglamentos u Ordenanzas que 
i presenten las Empresas a la aproba

ción de los Ministerios respectivos, ha
brán de precisarse los derechos de los 
obreros eventuales, afectos por la na
turaleza y continuidad de su trabajo 
al propio servicio público de que se 
trate, y reglas para su incorporación 
a la plantilla respectiva.

Quinto. Se consideran prorrogadas, 
Ínterin no se adopten otras nuevas por 
el organismo competente, las Bases de 
trabajo de Banca, aprobadas por Or
den de 30 de Junio de 1933, en cuan
to no se opongan al Decreto de 20 de 
Diciembre último.

Lo que traslado a V. E. para sil co¿* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de 1935.

ANGIJERA DE SGJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 19 de Diciem
bre último entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional para proveer la 
plaza de Subinspector provincial de 
Sanidad de Madrid:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias han acudi
do al presente concurso D. David Mo
lina Herrero. D. Emilio Domínguez Fer
nández, D. Luis Nájera Angulo, D. José 
Pardo Gayoso, D. José María Gómez 
ITIate, D. Aniceto Bercial González, 
D. Ildefonso Cortés Rivas, D. Ramón 
Fexmández Cid Rodríguez,'D. Domingo

Martín Yurnar, D. Tomás García Cor- 
selas, D. Julio Pérez Alvarez, D. Fé
lix Arcocha Olarte, D. Miguel Bene
dicto Fernández, D. Javier Vidal Jor- 
dana y D. Honorato Vidal Juárez: 

Vistos la Orden y la Circular de con
vocatoria, el artículo 6.° del Reglamen
to de Personal sanitario de 8 de Julio 
de 1930 y las peticiones formuladas 
por los concursantes;:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones reglamentarias pre
venidas,

Este Ministerio, de conformidad-con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aceptar 
la propuesta hecha por la Dirección 
general del Ramo a favor de D. Ani- 
ceta Bercial González, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, para 
ocupar la plaza de Subinspector pro
vincial de Sanidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de Enero de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asís- 
tencia pública.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 23 de Agos
to de 1934 creó en esa Dirección ge
neral la Oficina de Información y Ühi- 
ficación de la Asistencia pública, tan- f 
fo con el carácter central como en 
el de servicios provinciales, asignan- f 
do a estos últimos, en el apartado G) 
del artículo 5.°, la misión inspectora 
de todos los establecimientos e insti
tuciones benéficas.

Por otra parte, en el vigente pre
supuesto  ̂ Subsección segunda, capítu
lo primero, artículo 2.°, agrupación 
séptima, concepto séptimo, están do
tados los cargos de Inspector general 
de Asistencia pública e Instituciones 
hospitalarias de todo orden, y los Re
gionales respectivos, así como existe 
en esa Dirección general, la Inspec
ción técnica de Beneficencia; todos
esos organismos, con funciones ínti
mamente ligadas entre sí, pero sin < 
delimitación alguna. Como urge, pues, 
definir cuál es la misión específica de 
cada uno de esos organismos de la Be
neficencia, y, en aquellos que ya Jp ; i 
estén, conectar sus servicios con Iqs 
de los demás.

¡Por tanto, este Ministerio ha dis
puesto :

' Primero. Serán funciones de la j 
Inspección técnica dé Beneficencia, ! 
las qué constan determinadas en la i 
Orden de" 13 de Octubre de 1916 y en I 
él Decreto dé 14 de Noviembre de 1 
1934, así cómo de la Oficina de Infór- ¿ 
macióh y Únificación de la Asisten-



Gaceta de Madrid.—Núm. 13 13 Enero 1935 313
cia públicas, aquellas otras que se 
consignan en la Orden ministerial de 
25 de Agosto de 1934.
.■ Segundo. De acuerdo con el apar
tado G) del Decreto de 23 de Agos
to del mismo año, los Inspectores re
gionales tendrán a su cargo la inspec
ción inmediata de todos los estableci
mientos benéficos y de todas las enti
dades e instituciones dél mismo ca
rácter, que se especifican en el artícu
lo 6.° del indicado Decreto, informán
dose en aquellas visitas de cómo son 
cumplidos los Estatutos y Reglamen
tos respectivos y de todo lo que se 
relaciona con la situación material y 
moral de los asistidos.

Tercero. Una vez realizadas estas 
Visitas, darán cuenta dél resultado de 
las mismas a la Junta provincial de 
Beneficencia respectiva, a fin de que 
ésta conozca dicho resultado, y adop
té, en su caso, las medidas urgentes 
de rió gran importancia que pudieran 
ser necesarias para la buena marcb 
del establecimiento visitado. Caso de 
apreciar deficiencias o irregularida
des en dichos establecimientos o ins
tituciones, los participarán con todo 
detalle al Inspector general de Asis
tencia pública.
. Cuarto. Este, a su vez, deberá pa
sar a la Dirección general de Bene
ficencia y Asistencia pública los ante
cedentes últimamente mencionados, al 
Objeto de, que por el Servicio de Ins
pección técnica de la Beneficencia se 
proceda a la depuración de las res
ponsabilidades que pudieran existir.

Quinto. Asimismo, los Inspectores 
regionales deberán elevar al Inspector 
general de Asistencia pública un in
forme mensual, en el que hagan cons
tar los servicios prestados durante 
ése espacio de tiempo y el estado de 
funcionamiento de los establecimien
tos visitados.

Séxto. Incumbe, igualmente, a los 
Inspectores regionales cumplimentar 
los acuerdos que las Oficinas provin
ciales de Asistencia pública adopten 
respecto a las materias comprendidas 
en los apartados B) y F) del articu
ló 5.b del Decreto de 23 de Agosto de 
1934, y llevar, a cabo cuantas raisio- 
Ues inspectoras les encomiende direc
tamente las Juntas provinciales de Be
neficencia dentro del radio de acción 
que a éstas compete. '

Séptimo. El Inspector g e n e r a l, 
aparte de realizar la misma misión 
que los regionales, en cuanto se re
fiere a la región central, deberá ser 
.quien coordine el funcionamiento de 
las Inspecciones regionales, oriente a 
Jas mismas en el cuiripíimiento del

servicio y sirva de enlace, por una 
parte, con la Inspección técnica de 
Beneficencia, en lo relativo a lo pre
ceptuado en el apartado cuarto de es
ta Orden, y, por otra, con la Oficina 
central de Información y Unificación 
de la Asistencia pública, en el cum
plimiento de los apartados B) y F) 
del repetido artículo 5.° del Decreto 
de 2i3 de Agosto de 1934. Estará, pues, 
en íntima conexión y comunicación 
constante con esa Oficina central y 
con el encargado de la misma, así co
mo los Inspectores regionales guarda
rán esa misma relación y conexión 
con las Oficinas provinciales de Asis
tencia pública.

Octavo. El Inspector general ten
drá también obligación de elevar a la 
Dirección general de Beneficencia y 
Asistencia pública una Memoria anual, 
comprensiva, de manera resumida, de 
toda la labor realizada durante ese 
período de tiempo por el conjunto de 
la Inspección regional.

Noveno. A los efectos de la reali
zación de este servicio, atribuido a los 
Inspectores regionales, se constituyen 
las siguientes regiones o zonas, con 
sus correspondientes puntos de resi
dencia:

1.a Comprensiva dé las provincias 
de Coruña, Lugo, Pontevedra, Oren
se, Oviedo, León, Zamora y Salaman
ca, con residencia en Oviedo.

2.a Idem de las de Segó Via, Avila, 
Valla dolid, Falencia, Santander, Bur
gos, Logroño y Soria, con residencia 
en Burgos.

3.a Idem de las de Vizcaya, Alava, 
Guipúzcoa, Navarra, Huesca, Zarago
za y Teruel, con residencia en Zara
goza.

4.a Idem de las de Cáceres, Bada
joz, Huelva, Cádiz, Sevilla, Tenerife 
y Las Palmas, con residencia en Se
villa.

5.a Idem de las de Málaga, Jaén, 
Córdoba, Granada, Almería y Murcia, 
con residencia en Granada.

6.a Idem de las de Albacete, Ali
cante, Valencia, Castellón y Baleares, 
con residencia en Valencia.

Región central. Idem de las de Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 
Guadalajara, a cargo del Inspector ge
neral, con residencia en Madrid.

Décimo. De conformidad con el 
artículo l í  del Decreto de 23 de Agos
to de 1934, la Oficina central facili
tará a la Inspección general de Asis
tencia pública las orientaciones ne
cesarias para iniciar la prestación de 
sus servicios especiales.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 11 de Enero de 1935c *

p. d., ?
.vi. BERMEJILLO

Señor Director general de Beneficen* 
cia y Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

suscribe D. Segundo Moreno Honrado 
fabricante dé conservas vegetales, do
miciliado y matriculado en Rincón de 
Soto (Logroño), en la que solicita de 
este Ministerio autorización para ira* 
portar, en régimen de admisión tem
poral; hojalata en blanco para su trans
formación en envases destinados a la 
exportación de los productos de su íeh 
dustria: ;

Resultando que, publicada la solici-* 
tud en la Ga c e ta  de M adrid  y  Bole* 
tín Oficial de ía provincia, de Logro-» 
ño, no se ha producido reclamación 
alguna en el plazo .reglamentario; y 
que la petición ha sido informada fin 
vorablemente por los organismos de la 
Administración a los que tal función 
corresponde:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se adapta a las 
concesiones de carácter tipo, reglamen
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que, cumplidos todos 
los preceptos que regulan el régimen 
de admisiones temporales, procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930; y 

Considerando qué, para incrementar 
la exportación, conviene liberar a las 
conservas nacionales del gravamen de 
los derechos de Arancel de la hojala
ta invertida en el envase,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de 1a Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer- 
da disponer:

1.a Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
lá construcción envases destinados 
a la exportación de conservas vegeta-* 
les, a favor, y precisamente a su nona* 
bre, de D. Segundo Moreno Honrado* 
fabricante de dichos productos, ésta-* 
blecido y matriculado en Rincón de 
Soto (Logroño).

2.° La importación de la hojalata 
se realizará por el puerto de Bilbao* 
él más próximo a su instalación indus-*
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trial, cuya Aduana principal se consi* 
derará como matriz a todos los efectos 
reglamentarios. La exportación de los 
envases, con aquélla fabricados, dis
puestos para el acondicionamiento y 
transporte de las conservas, podrá efec
tuarse por la Aduana citada y por la 
de Irún, según se solicita. Si al interés 
mercantil del concesionario conviniera 
efectuar la importación de la primera 
materia por otra Aduana principal, ello 
deberá solicitarse del Ministerio de Ha
cienda; para su otorgamiento según 
proceda, con arreglo a lo que determi
nan los artículos 11 y 12 del Regla
mentó de Admisiones temporales. - 

De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° de la propia regía- 
mentación y de conformidad con lo ya 
establecido^ para concesiones análogas, 
se otorga la presente autorización con 
carácter permanente y condicionada a 
que la transformación de la hojalata 
importada y su consiguiente reexporta
ción, se realicé precisamenté dentro del 
plazo de dos años, a partir de la fecha 
de las respectivas importaciones,

4.° El beneficiario df esta admisión 
temporal queda obligado a garantir 
los derechos arancelarios de la hoja
lata a importar, en la forma que pre
viene el artículo 4.° del Reglamento;
’ Para la justificación dé las re
exportaciones, serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidád y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse 
él concesionario a lo dispuesto en el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de Adua
nas y a las instrucciones que, a tales 
efectos, puedan dictarse por el Minis
terio de Hacienda para que sirvan de 
horma a las Aduanas y a los impor
tadores.

6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose paga cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, én el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación^ durante el pro
ceso de transformación industrial, a 
cuyo efecto «deberá consignarse de ma
nera expresa en las facturas de expor
tación el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de és
tos, acompañando muestras sin soldar 
de los mismos, para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y expedir cer

tificación dé la cantidad de hojalata ex
portada a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones vigentes sobre Admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Enero de 1935.

p . d .,
TOMAS SIERRA-

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excrmo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas' en solicitud de que se adop
ten las disposiciones que sean más con
venientes a fin de evitar que eh íá ex
pedición de certificados dé orí gen para 
automóviles puedan cometerse abusos 
determinantes de que aquellos docu
mentos acompañen a coches que, sien
do de fabricación antigua, hayan sido 
reformados al efecto de presentarlos 
al mercado cómo de nueva fabricación:

.Resultando que se atribuye la posi
bilidad de que tales Hechos sé reálicen 
a la circunstancia de que los indicados 
certificados puedan no ser expedidos 
ni por la casa productora ni por nin
guno de sus representantes, sino por 
intermediarios que hagan ante la Au
toridad competente la declaración pre
via, que es requisito indispensable para 
la expedición de certificados de ori
gen: . .

Resultando, por otra parte, que por 
$1 Consulado general de España én 
Montreal, y con referencia a indica
ciones del Cónsul honorario de España 
en Toronto, se manifiesta que ante este 
último se han formulado por los fa
bricantes de automóviles quejas en el 
sentido de que el hecho de tener que 
hacer su declaración ante la Autori
dad competente significa tanto como 
obligarlos a incluir a personas extra
ñas en la marcha de sus negocios y a 
sufrir la dificultad que para los fabri
cantes representa el alcanzar la pron
ta expedición del certificado de origen:

Considerando qué el certificado de 
origen consiste, por definición, en una 
declaración yerbal o escrita forniulada 
ante la “Autoridad competente,* en el 
punto de producción o de expedición 
de la mercancía en la Nación produc
tora, cuya declaración puede, en tér
minos generales, ser realizada np sólo 
por el mismo fabricante, sino por co
merciantes o almacenistas debidamente 
matriculados, en cuyo último caso que

dará obligado el comerciante o alma
cenista a presentar en el acto de la 
declaración facturas fidedignas q u e  
acrediten el origen de las mercancías, 
haciéndose constar en el documento 
que se expida dicha exhibición: 

Considerando que la eficacia del cer
tificado de origen está precisamente en 
que la referida declaración se haga 
unté úna Autoridad que, estando fa
cultada a tal efecto por el país ex
portador, haya sido aceptada por el 
Gobierno español, sin cuyo requisito 
aquéllos certificados carecerían de la 
garantía de autenticidad que precisan 
para surtir sus fines en el país recep
tor, ya qué las firmas de los fabrican-» 
tes'o productores por sí mismas sería 
imposible pretender fueran conocidas 
én todos lós casos por las Autoridades 
aduaneras del país de importación:

: Considerando, por otra parte; qué la
detehhiriáción de lo que debe enten
derse por “Autoridad competente”." a 
los efectos de la recepción de declárin 
cióh á l fabricante d  productor, iío és 
úna disposición nueva, sino dpié data 
del 20 de Septiembre de 1927j en los 
propios términos en qué actualmente 

" está redactada, sin qtie deba entender* 
se <¡ue el orden en que tales Aútófb 
dades competentes se mencionan, a" los 
efectos de la expedición de certifica-* 
dos de! origen, haya de ser obligadíH 
mente el mismo en que están iñdíéá* 
das en la regla segunda del aparta* 
do B) de la disposición 10 de los Vi* 

. gentes Aranceles v de A duanas, puesto 
que los declarantes pueden acudir, se* 

vgun mejor des convenga, ante cualquier 
ra de las Autoridades facultadas para 
tales fines en los países respectivos, 
-sin otra condicional que la de qué ha
yan sido aceptadas por el Gobierno 
español: ; ,

Considerando que el caso particu* 
lar de los automóviles puede estim ar
se, como un caso de excepción, pues* 
tp. que el propio fabricante o produc
tor es quien en todo momento ha de 

. peunir circunstancias suficientes para 
poder hacer la declaración de origen 
de cualquier vehículo de su fabrica
ción, aunque corresponda ésta a épo
ca anterior a la expedición del certi
ficado de origen:
. Considerando, además, que la faci

lidad que én . el comercio general es 
Indispensable otorgar a , los comer
ciantes o fabricantes para que, me
diante la exhibición de las facturas 
fidedignas a que se refiere el párra
fo, primero de la regla primera fiel 
apartado B) de la disposición décima 
de los vigentes Aranceles de Aduanan 
puede restringirse en el caso de las 
declaraciones que se refieran a lá ex
pedición de certificados de origen pa*
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ra la mercancía ‘‘automóvil’’’’, restric- 
ción*que determinará el que única
mente pueda admitirse tal declaración 
a los fabricantes de los propios ve
hículos o a sus representantes debi
damente autorizados mediante poder 
especial otorgado a tales efectos:

Considerando, por ot~a parte- que 
para los vehículos automóviles que ha
yan sido objeto de sucesivas ventas o 
cesiones e incluso de importación y 
uso en diferentes países, no existe di
ficultad teórica para que los propios 
fabricantes expidan certificados d e  
origen, y que en los casos de dificul
tad material, puede ésta salvarse aco
giéndose al precepto contenido en el 
primer párrafo de la regla sexta del 
apartado B) de la Disposición déci
ma de los vigentes Aranceles de Adua
nas, que ya previene que cuando no 
sea posible obtener el correspondien
te certificado acreditativo de su ori
gen para artículos usados o antiguos, 
se podrá formular por los interesados 
la correspondiente solicitud de exen
ción de este requisito ante la Direc
ción general de Aduanas, cuyo Cen
tro, ateniéndose a las circunstancias 

, que concurran en cada caso y previos 
los informes que se estimen conve
nientes, resolverá la procedencia o 
improcedencia de la exención solici
tada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado disponer:

Primero. Que, a los efectos de la 
expedición de certificados de origen 
que hayan de surtir sus efectos en las 
Aduanas españolas, la declaración ofi
cial que ante la Autoridad competen
te ha de hacerse en el punto de pro
ducción o de expedición de las mer
cancías en la nación productora, que
da reservada como facultad especial 
de carácter exclusivo, a los fabrican
tes o productores de los vehículos res

pectivos, o bien a los representantes 
de éstos, debidamente autorizados me
diante poder especial otorgado a tál "fin.

Segundo. Que las Cámaras de Co
mercio españolas en el país de pro-^ 
Succión tienen, a los efectos de la ex
pedición de certificados de origen, el 
carácter preferencial que les atribuye 

r él estar situadas en prim er lugar en
tre lás Autoridades a que se refiere la 
regla segunda del apartado B) de la 
Disposición décima de los vigentes 
Aranceles de Aduanas; siendo de ad
vertir que, si bien para dar al certi
ficado de origen el carácter de auten
ticidad y garantía que le .caracteriza, 
es imprescindible la actuación de ta*

les Autoridades, procede prevenir que, 
en lo que se refiere a las propias del 
país productor, ante las cuales pue
den los fabricantes formular sus de
claraciones al objetó de la expedición 
de certificados de origen, el orden en 
qüe se mencionan en él referido pre
cepto avancelaHo español, no signi
fica prelación; pudiendo los fabrican
tes o productores formular su decla
ración ante lá Autoridad que estimen 
como ~"ás conveniente a su gestión, 
sin otra limitación que la de que tal 
Autoridad, figurando entre las facul
tades al efecto por el país respectivo, 
haya sido previamente aceptada por 
el Gobierno español.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid a 11 
de Enero de 1935.

p. D.,
TOMAS SIERRA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Designados por las Co
misiones organizadoras de las Cáma
ras Oficiales Agrícolas y por los Co
mités directivos de las referidas Cor
poraciones, constituidas definitivamen
te, los Delegados de Grupos colabora
doras para las Comisiones arancela
rias, y comunicadas tales designacio
nes por la Subsecretaría de Agricul
tura,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha acordado nom
brar Delegados de Grupos colabora
dores en la duodécima Comisión Aran
celaria, por los epígrafes que a con
tinuación se expresan, a los señores 
que seguidamente se mencionan:

Epígrafe 6.°, productores de maíz*— 
D. José Huesca Rubio.

Epígrafe 7.°, productores de trigo y 
los demás cereales.—D. Cristóbal Fuen, 
tes Valdés.

Epígrafe 9.°,* productores de legurp- 
¿res.-—D. José de la Cámara Benjumea.

Epígrafe 10, productores de horta
lizas frescas*—D. José Rovira Rovira.

Epígrafe 11, productores de frutas 
frescas.—D. Miguel Blasco Roncal.

Epígrafe 12, productores de frutas 
secas.—D. Ataúlfo Tarrago Ruiz.

Epígrafe 18, pimiento molido y sin 
moler.—D. Antonio Alemán Villamont.

Epígrafe 25, forrajes y semillas.— 
D. Isidro Mura Cecilia.

Lo que participo a V. E. a los efec
tos oportunos y para conocimiento de 
los sectores interesados. Madrid, 11 d3 
Enero de 1935.

p . d .,
TOMAS SIERRA

Señores Ministro dé Agricultura y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Excmo. S r.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Le- saca D. Norberto Irigoyen Santeste- ban, contra la negativa del Registra^ dor de la Propiedad de Pamplona a practicar la inscripción de una hipoteca constituida sobre dos fincas segregadas, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que en escritura otorgada en Lesaca, ante su Notario D. Norberto Irigoyen, en 11 de Agosto dé 1933 se hizo constar: a), que D. Manuel Macicior Echarte era dueño de dos fincas, en término municipal de dicha villa, en la vega inferior, parajes de Hurgaren e Iturrinzubi, cuya extensión superficial y linderos se expresaban; b), que las dos parcelas (fincas referidas) las había adquirido en unión de otras que al parecer forman una sola finca r< gistral con otras suertes pertenecieres a la casa Erregue- nea, estando inscritas en ei Registro con otras bajo un solo número; c), que el Sr. Macicior daba por segregadas las dos parcelas referidas, con el fin de que en lo sucesivo formasen fincas independientes; d), que no se describía la finca matriz, puesto que estando formada por suertes de tierra separadas se hallaba materialmente hecha la segregación, y e), que D. Manuel Macicior constituía hipoteca sobre las dos fincas segregadas, en garantía de un préstamo de 4.000 pesetas, qué le hacía D. Eugenio Tellechea Garralda, intereses del 5 por 100, más 500 pesetas para gastos y costas:Resultando que, presentada primera copia de la escritura en el Registro de la Propiedad de Pamplona, fué puesta en la misma por el Registrador la siguiente nota: “No practicada la inscripción de la hipoteca a que se refiere el precedente documento, por haberse omitido en el mismo la descripción del inmueble de que se segregan las dos fincas sobre que ese derecho real sé constituye, requisito que debiera constar, según el artículo 256, en relación con el 254 del Reglamento notarial y el 21 de la ley Hipotecaria, así como la reiterada jurisprudencia de la Dirección general de los Registros y del Notariado. El defecto es subsanadle, no tomándose anotación preventiva por no haberse solicitado.”Resultando que el Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, con súplica de que se declarase hallarse extendida conforme a los preceptos y disposiciones legales, fundándose esencialmente en los hechos expuestos y consideraciones siguientes: que la nota era incongruente con el defecto señalado, puesto que
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parecía que se denegaba o suspendía la inscripción de la hipoteca, a la que no se le achacaba defecto alguno, ni siquiera la previa inscripción de las parcelas, como tales fincas independientes a favor del hipotecante, que, en buena lógica, debiera ser la causa de la suspensión; que lo denegado era la parcelación, acto* independiente de la hipoteca, de tal forma, que cada uno de ellos podía ser objeto de una escritura; que abandonando, por tanto, en la discusión todo lo que se refe Ha al contrato de préstamo hipotecario, eí articuló 60 del Reglamento exigía, además de los requisitos generales, las medidas superficiales; que lá buena práctica notarial en los casos de segregación, era, no sólo describir la finca matriz y la parcela a segregar, sino también el resto de la finca, pero en los casos dé parcelación material, no cuando aparecen descritos los diversos trozos con todos los requisitos de fincas independientes, como sucedía en el caso discutido, en que sólo existía entre los diversos pertenecidos de la finca un vínculo jurídico establecido por un acto voluntario dé sus titulares, que por otro acto se podía romper, dando categoría de finca independiente a cada trozo integrante de la matriz; que en tal forma Sé había interpretado los preceptos legales por los Registradores del partido, incluso por el actual, qué había inscrito sin reparos otros actos de segregación verificados en forma análoga; que los preceptos legales que en la nota se citaban eran de carácter general, debiendd hacerse la califica* ción, no sólo por los datos que consten en la escritura,,sino también con vista de lo que aparezca del Registro; que los derechos en sentido subjetivo nacían, vivían y se extinguían fuera del Registro, siendo éste su órgano receptor, y tocando al Notario, mediante el instrumento público, hacer llegar a él todos los datos necesarios para que la impresión registral sea real y nada falte, pero no obligándole la Ley a repetirlos; que aunque fuera verdad la interpretación qu e .e l Registrador quería dar al artículo 254 del Reglamento. notarial, no veía la necesidad de describir la finca matriz total, porque, según el artículo 59 del Reglamento hipotecario, no había necesidad de inscribir lo que se había omitido, ni siquiera tomándolo del propio Registro, sino que bastaba poner en la descripción antigua una simple nota por ser únicamente objeto de asiento las parcelas segregadas, y que en cuanto a la aplicación del artículo 21 dé la ley Hipotecaria, la omisión alegada, no solamente no provocaba la nulidad de la inscripción, sino que tal inscripción—la del resto de finca después de hecha la segregación—ni era necesaria, ni debía ni podía hacersé: 

Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que consecuente con el artículo 58 dél Reglamento hipotecario, al establecer que cuando se constituyese un derecho real sobre una finca, en los casos de agrupación o segregación, se practicaría un solo asiento, la lógica imponía que siendo la segregación improcedente, la hipoteca, como subordinada a tál hecho, nó podía inscribirse por falta de objeto sobre que debía recaer;

que el artículo 60 del Reglamento sólo se refería a La cabida y no se prestaba a las deducciones qqe se hacían por el recurrente, rechazando su letra y su espíritu toda interpretación extensiva; que carecía de elementos para comprobar si había inscrito alguna segregación en la forma expuesta, pero que aunque el hecho resultase cierto, nunca resultaría perjuicio para los interesados; que la calificación se individualizaba por títulos, no obligando nada a mantenerse en el error, aun en el caso de haberlo padecido; quedos artículos del Reglamento notarial citados en su nota se referían a las circunstancias que enumeraba el artículo 9.° de la Ley Hipotecaria, siendo nulos, según el artículo 30, los asientos que careciesen de las circunstancias l . \  2.a, 3.á, 4.a, 5.\ 6.a y 8.a, por lo cual el recurrente debió describir la finca principal ajustándose a tales preceptos, según confirmaban las Resoluciones de 30 de Abril de 1886, 3 de Febrero de 1897, 11 de Julio de 1905 y 9 de Diciembre dé 1911; que el artículo 21, aunque de carácter general, era aplicable, sin que sea posible separarse de su contenido mediante distinciones que no establecía; y que la jurisprudencia abonaba la procedencia de la calificación, como podía verse en las Resoluciones citadas y en las dé 30 de Junio de 1887, 20 de Noviembre de 1889 y 1.° de Diciembre de 1892: Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota recurrida, fundándose en consideraciones análogas a las alegadas por el Registrador: Resultando que el recurrente en su escrito dé alzada insistió en sus anteriores argumentaciones, acompañando testimonio de. una escritura por el mismo autorizada en 4 de Marzo de 1933, por la que se segregó y vendió una de las parcelas de la misma finca matriz, sin describirse ésta, y que füé inscrita por el propio Registrador.Vistos los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento hipotecario, y las Resoluciones de este Centro de 24 de Noviembre de 1876 y 2 de Enero de 1928: Considerando que siendo la finca unidad fundamental permanente y estable, debe revelar con la mayor exactitud todas las modificaciones que sufra, tanto en sü condición física o económica como en la jurídica, por lo cual el articuló 9.° de la Ley Hipotecaria exige que los inmuebles vayan al Registro descritos de manera que no dejen lugar a dudas acerca de las circunstancias que les son esenciales, para que así se pueda cumplir el principio de especialidad básico de nuestro sistema hipotecario:Considerando que las segregaciones a que se contrae este recurso, al hacerse, indudablemente, con el objeto de constituir sobre las dos nuevas fincas una hipoteca, deben regularse por el artículo 58 y párrafo 1.° del 59 del Reglamento hipotecario, siendo las segregaciones el primer momento del acto jurídico contenido en la escritura que ha autorizado el recurrente y debiendo reflejar la nota que ha de extenderse al margen de la inscripción antigua la modificación dé carácter objetivo que* las mismas produzcan:Considerando que aunque la finca matriz, de la qué han sido segregadas las dos parcelas de referencia, no parece estar inscrita con todas las cir

cunstancias que exige el artículo 8.° de la Ley Hipotecaria y el 57 de su Reglamento, es evidente que está formada, no por una unidad con total cabida y descripción de conjunto, sino por un conjunto de unidades, debidamente delimitadas en su *respecti va extensión, naturaleza y linderos, ajustándose, por tanto, al espíritu del artículo 60 del Reglamento citado, las segregaciones de que se trata, toda vez que la cabida total y parte restante quedará siempre completamente clara, sin confusión alguna, al constar indubitablemente las partes o suertes que sufren la segregación y , aquellas otras cuya cabida no se altera,Esta Dirección general ha acordado, revocando el auto apelado, declarar que la escritura se halla extendida con arreglo a las formalidades y prescripciones legales.Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. Madrid, 26 de Diciembre dé 1934.—El Director general, Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia dePamplona.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA
SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son verdaderas,-contadas desde 0o a 360°, a partir del N.# en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores de iluminación y de peligro, se dan desde el mar; es decir, desde el buque; las demás, desde el punto de referencia. Las longitudes sé refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar de sici- giás equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Planos, Cartas, Derroteros y Libro de Faros. GRUPO 52 

Del número 1.637 al 1.658.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA E.—-Cromarty Firth. —* Información sobre balizas.—A dmiralty No tice to Mariners, número 2.048 (T.). Londres, 1934.Núm. 1.637 (T).—Situación.—Latitud: 57* 42’ N.—Longitud: 4° 3’ W. (aproximada),Detalles.—Las marcas de tope de las 5 balizas que marcan el veril S. de Nigg Sand han sido quitadas para re* ̂  parar.(Aviso núm. 1.637, 18 de Diciembre de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés nú* meros 1.889 y 2.167.MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA E.*—Shipwasfh e Inner Gab- bard.—Cambio en el balizamiento^— Admiralty Notice to Mariners, número 2.044. Londres, 1934.Núm. 1.638.—Detalles.*—1) La boya
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luminosa North Shipwash se encuentra 
cerca de 2,5 cables al 28° de su posición 
en la carta, en latitud 52° Y 33” N., Ion- 
tiud Io 38’ 30” E.

En las cartas inglesas núms. 2.052 y 
102 debe insertarse el nombre N. Sip- 
wash junto a la boya.

2) La boya South Shipwash se en
cuentra cerca de 2 cables al 168° de su 
posición en la carta, en latitud 51° 53’ 
17” N. longitud Io 34’ 14” E.

En la carta núm. 2.052 debe insertarse 
el nombre S. Shipwash junto a la boya.

En la carta núm. 1.610 el nombre de- 
be enmendarse de South Ship Head a 
Soutli Shipwash.

3) La boya North Inner Gabbard se 
encuentra cerca de 3,5 cables al 345° de 
su posición en la carta, en latitud 51° 
58’ 24” N. longitud Io 56’ 5” E.

(Aviso núm. 1.638, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés núme- ♦ 
ros 2.052 (1) (2), 102 (1) (3), 1.610, 
1.094, 1.406 y 1.408 (1) (3).
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA S.—-Barco-faro “Coningbeg.-—Se
ñal de niebla cambiada.—Admiralty 
Notice to Mariners, número 2.049. 
Londres, 1934.
Núm. 1.639.—Situación.—Latitud: 52° 

2’ N .^-Longitud: 6o 40’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La campana submarina ha 
sido reemplazada por un oscilador sub
marino que emite seis notas cada 20 se
gundos,

La señal del diáfono sigue invariable. 
(Aviso núm, 1.639, 28 de Diciembre 

de 1934.)
List of Lights, Part I, de 1934, núme

ro 1.8̂ 1.—Libro de Faros de 1933, Par
te I, núm. 46,—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.738, 2.049, 1.825b, 1.123, 
1.824a y 1.598.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Barco- 

faro “Wandelaar’V—Campana subma
rina normal.—A vis aux Navigateurs. 
Ostende, 14 de Diciembre de 1934. 
Núm. 1.640.— Aviso anterior húme

ro 1.426 de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 51° 22’ N.—Lon

gitud: 3o 0’ E. (aproximada).
Detalles.—La campana submarina del 

barco faro “Wandelaar” ha vuelto a 
funcionar.

(Aviso núm. 1.640, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.790.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 325 y 1.406.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Roche Douvres.—Radio
faro interrumpido.—A vis aux Navi
gateurs, número 2.390 (T.). París, 
1934.
Núm. 1.641 (T).—Situación.—Latitud: 

49° 6/5 N.—Longitud: 2° 48/8 W. (apro
ximada).

Detalles.—El radiofaro de Roche Dou- 
vres se encuentra interrumpido.

(Aviso núm. 1.641, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I  nú
mero 2.018.—Cartas del Almirantazgo 
Ingles núms. 2.644 y 2.669.—List of 

Signáis, 1934, VoL I, núme
ro 4.185C.—Carta francesa núm. 831. 
Ĉ NAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—La Horaine.—Luz cam-
!!i o8¿¡^Aí.is aux Navigateurs, número 2.389. París, 1934.
Núm. 1.642.—Situación.—Latitud: 48°

53’3 N.—Longitud: 2“ 55’,3 W. (aproxi- 
madá).

Detalles.—La torre es ahora octogo
nal, pintada a bandas oblicuas blancas 
y negras.

(Aviso núm. 1.642, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.016.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.644 y 2.675b.—Carta fran
cesa núm. 831.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N,*—lies Saint-Mareouf.—Luz 
cambiada. — Avis aux Navigateurs, 
número ‘2.387. París, 1934.

• Núm. 1.643.—Situación.—Latitud: 49° 
29’,9 N.—Longitud: Io 8’,8 W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de la isla Saint Mar- 
couf funciona: blanca de relámpagos, 
período 4 segundos; luz, 0,4 segundos; 
ocultación, 3,6 segundos.

Alcance: 16 millas.
(Aviso número 1.643, 28 de Diciem

bre de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.924.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.073 y 2.613.
Carta fraricesa, número 847.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Barnouic.—Luz normal. 
Avis aux Navigateurs, número 2.386. 
París, 1934.
Núm, 1.644.—Aviso anterior número 

1.601 (T) de 1934 (anulado).
. Situación.—Latitud: 49° l ’,7 N.—Lon

gitud: 2° 48’,4 W. (aproximada).
Detalles.—La luz de Barnouic ha 

vuelto a funcionar normalmente.
(Aviso número 1.644, 28 de Diciem

bre de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2.017.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.644 y 2.675B.
Cartas francesas, números 831 y 970. 

MAR MEDITERRANEO, GRECIA, COS
TA W.—Bahía de Gomenilza.—Male
cón y luz.—Avis aux Navigateurs, 
número 56 (27). Atenas, 1934.
Núm. 1.645.—Situación.—Latitud: 39“ 

30’ N.—Longitud: 20° 17’ E. (aproxi
mada);

Detalles.—Una luz eléctrica roja fija 
se enciende en el extremo del malecón 
de Gomenitza, prolongado hasta 61 me
tros.

(Aviso número 1.645, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 1;139 A, bservaciones.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 206.

Carta griega, número 12.
MAR EGEO, GRECIA.—Isla de Chíos. 

Islotes Kío.—Luz en función.—Avis 
aux Navigateurs, número 63 (31). 
Atenas, 1934.
Núm. 1.646.—Aviso anterior núme

ro 1.518 de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 38° 31’,7 N.— 

Longitud: 26° 11’,9 E. (aproximada).
Detalles.—En la cima del islote más 

occidental del grupo Eio ha comenzado 
a funcionar un faro automático con luz 
verde de destellos, período 10 segundos, 
así : luz, 2,5 seg.; ocult., 7,5 seg.

Alcance luminoso: 6 millas. 
Elevación: 62 metros.
Septor de iluminación: 360°, pero está 

oculto hacia él mar por la costa de la 
isla Aghüssi y al NE. del islote Man- 
draki,

(Aviso núm. 1.646, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Libro dé Faros de 1930, Parte III, nú
mero 1.426B.—Cartas del Almirantazgo- 
Inglés núms. 1.568, 1.645 y 2.836b.
MAR EGEO, GRECIA*—Isla de Chíos* 

Islote Strovillo*—Luz en función*— 
Avis aux Navigateurs, núm. 62 (30). 
Atenas, 1934.
Núm. 1.647.—Aviso anterior núme« 

ro 1.518 de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 38° 33’,5 N.—* 

Longitud: 26° 10’,8 E. (aproximada).^ 
Detalles.—Un nuevo faro automático 

ha comenzado a funcionar en la cima 
del islote Strovilo, con luz blanca de 
relámpagos, período 3 segundos, así: 
luz, 0,3 seg.; ocult., 2,7 seg.

Alcance luminoso: 10 millas. 
Elevación: 62 metros.
Sector de iluminación: 360°, pero está 

oculto por la costa al S. de la demora 
116° y al W. de 6°. Es visible por enci
ma de los cabos Pampakas y Kaminaki* 
donde las costas son menos elevadas. 
También el islote Glastri*se encuentra 
en el sector de iluminación.

(Aviso núm, 1.647, 28 de Diciembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 1.426A.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 1.568, 1.645 y 2.836b.
MAR EGEO, GRECIA.—Isla Nikaria*— 

Cabo Strephoni.—Luz en función*— 
Avis aux Navigateurs, número 61 
(29). Atenas, 1934.
Núm. 1.648.—Aviso anterior número1 

1.517 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 38’,26 N*— 

Longitud 25° .5’,7 W. (aproximada).
Detalles.—Sobre el cabo Strephoni y 

a una centena de metros del mar, ha 
comenzado a funcionar un faro auto
mático con una luz blanca de grupo 
de dos destellos, período 16 segundos» 
así: luz, un segundo; ocultación» tres 
segundos; luz, un segundo; ocultación* 
11 segundos.

Alcance luminoso: 17 millas. 
Elevación: 31 metros.
Sector de iluminación del 58° al 269“ 

(211°).
(Aviso número 1.648, 27 de Diciem

bre de 1934.)
Libro de Faros de 1930, Parte III* 

número .1.441 A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.867 y 2.836a.
MAR EGEO, GRECIA.—Golfo de Amu- 

rakikos.—Luz trasladada.—Avis aux 
Navigateurs, número 57 (28). Ate-, 
ñas, 1934.
Núm. 1.649.—Situación.—Latitud: 38“ 

54’ 40” N.—Longitud: 21“ 6’ 48” E, 
(aproximada). •

Detalles.—El faro automático de Ma- 
kriamiti ha sido trasladado 0,5 millas 
hacia el E. y establecido sobre el cabo 
Dervissi en la situación arriba seña
lada. . v

(Aviso número 1.649, 28 de Diciem
bre de 1934.)

List of Lights, Part. V, de 1932, nú
mero 1407.3. 1

Libro de Faros de 1930, Part. III, nú
mero 1.145. •

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
mero 203.

Carta griega, número 10.
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA S, 

Puerto Elizabeth.—Luz a establecer. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 2.053 (P.). Londres, 1934.
Núm. 1.650 (P.)*—Situación.—Latí*
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tud: 33° 57’ S.—Longitud: 25° 39’ E. 
(aproximada).

Detalles.—En la cabeza del rompeo
las S. se encenderá alrededor del 1.° 
de Enero de 1935 una luz blanca de 
relámpagos, período cinco segundos.

Sin vigilancia.
(Aviso número 1.650, 28 de Diciem

bre da 1934.)
Lis1 of Part VI, de 1933, número 31, 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 641, 642 y 2.085.
Africa Pilot, Part. III, de 1929, pági

na 100.
MAR DE OKHOTSK, JAPON.—Hokhai- 

do Omû —Luz nueva.—Admiralty No- 
tice to Mariners, número 2.054. Lon
dres, 1934.
Núm. 1.651.—Situación.—Latitud: 44° 

35* N.—Longitud: 142° 58’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En el extremo S. del rom
peolas y a 2,1 cables al 2o del sitio de 
observación se enciende una luz roja 
lija.

Alcance: 10 millas.
Elevación: 25 pies (7,6 metros). 
Estructura: Torre cuadrada de hierro 

pintada de rojo y de 18 pies (5,5 me
tros de altura).

Sin vigilancia.
El rompeolas sólo se muestra en al

gunos ejemplares del plano de la carta 
número 991 y se extiende desde la men
cionada luz durante un cable en direc
ción 318° y desde aquí en dirección 
240° hasta la costa.

(Aviso número 1.651, 28 de Diciem
bre de 1934.)

List oí Lights, Part. VIj de 1933, nú
mero 2.305,6.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 991 (plano) y 452.

Japán Pilot, Vol. I, 1926, página 191. 
Suplemento número 6.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—San Esteban de Pravia.—Luz 
apagada.—Inspección General de Na
vegación. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1934,
Núm. 1.652 (T). — Situación. — Lati

tud: 43° 34’ N. — Longitud: 6° 4* W 
(aproximada).

Detalles^—La luz del faro de San Es
teban de Pravia se encuentra apagada 
temporalmente.

(Aviso número 1.652, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 78.

Cartas, húmeros 721B (plano), 934 
y 126a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Puelto de La Coruña.—Bo
ya luminosa apagada. — Delegación 
Marítima de La Coruña, 24 de Di
ciembre de 1934.
Núm. 1.653 (T). — Situación. — Lati

tud: 43° 22’ N. — Longitud: 8o 23’ W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de la boya del bajo 
Pedrido, se encuentra apagada tempo
ralmente.

(Aviso número 1.653, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 107.

Cartas, números 30a, 929 y 125A. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Río Guadalquivir.—Boya 
restablecida. — Delegación Marítima 
de Sevilla, 19 de Diciembre de 1934.

Núm. 1.654.—Aviso anterior numero 
1.471 de 1934 (véase).

Detalles.—La boya número 30 ha si
do restablecida en el sitio conocido por 
Punta Arenilla.

(Aviso número 1.654, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 321.

Carta número 580A (plano). 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Tánger.—Ras Achakar.4—Al
madraba levada.—Intervención de 
Marina en Marruecos. Tánger, 22 de 
Diciembre de 1934.
Núm. 1.655.—Aviso anterior número 

548 (T.) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 35° 45’ 37” N. 
Longitud: 5* 57’ 0” W. (aproximada). 
Detalles.—-La almadraba Ras Acha- 

kar en la situación indicada ha sido 
completamente levada.

(Aviso número 1.655, 28 de Diciem
bre de. 1934.)

Derrotero número 4, página 318. 
Cartas números 115A, 105A y 234A. 

AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. 
Corrección al Derrotero número 3.— 
Servicio de Revisión. San Fernando, 
22 de Diciembre de 1934.
Núm. 1.656.—Detalles.—En el Suple

mento número 7, de 1932, al Derrote
ro del Mediterráneo número 3, de 1925, 
y en su página 25, línea 24, debe co
rregirse lo que sigue:

Donde dice “28 metros” , debe decir 
“2,8 metros” . ’

(Aviso número 1.656, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Derrotero número 3. Suplemento nú
mero 7, página 25.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA, 

COSTA N.—Golfo de Vizcaya.—Ins
pección General de Navegación. Ma
drid, 25 de Diciembre de 1934.
Núm. 1.657.—Situación.—Latitud: 43° 

46’,4 N.—Longitud: 5o 22’,5 W. (apro
ximada),

Detalles.—A 14 millas al N. de Punta 
Rodiles, y en la situación indicada, ha 
sido visto un casco sumergido de diez 
o doce metros de eslora, que, sobresa
liendo del agua, ofrece peligro para 
la navegación.

(Aviso número 1.657, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Carta número 127a.
ATLANTICO, NORTE, ISLAS CANA

RIAS.—Santa Cruz de Tenerife.— 
Errata.—Servicio de Revisión. San 
Fernando, 28 de Diciembre de 1934. 
Núm. 1.658.—Aviso anterior número 

1.508 de 1934 (véase).
Detalles.—El muelle N. tiene 40 me

tros de ancho y no 22, como se dijo 
en el aviso anterior.

(Aviso número 1.658, 28 de Diciem
bre de 1934.)

Derrotero número 4, de 1923, pági
na 246.

Suplementos números 9 y 11.
Cartas números 650 (plano) y 205. 
San Fernando, 28 de Diciembre de 

1934.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Conclusión de la relación de los aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Ca-

rabineros publicada en la Ga c e t a
del día 12 del actual.

(c o n t in ú a  l a  r e l a c ió n  d e  l o s  d e s t in a 
d o s  A ALGECIRAS)

Julián Lafuente Ramos, soldado li
cenciado del Regimiento de Zapado
res Minadores.

Félix López Bartolomé, soldado li
cenciado del disuelio Regimiento Lan
ceros del Rey, 1.° de Caballería.

Víctor Soler García, soldado licen
ciado del 2.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

Segundo Santiago Carretero Hernán
dez soldado licenciado del Regimien
to infantería número 5.

Delfín Sanjuán Bescós, soldado li
cenciado, afecto al Centro de Movili
zación y Reserva número 9.

Justo Ureta Gosín, soldado licencia
do de la Comandancia de Artillería 
de Melilla.

Antonio Hernández González, Cabo 
licenciado del Regimiento de Infante
ría número 22.

Alejandro Miguel Llórente, Cabo li
cenciado del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 5.

Gregorio Medina Utrilla, Cabo licen
ciado de la Comandancia de Tropas 
dé Snidad Militar de Larache.

Blas Medrana Enseñat, Cabo licen
ciado del Parque Central de Automó
viles.

Jesús Lafuente Bellido, soldado li
cenciado del disuelto Regimiento In
fantería Navarra número 25.

Antonio Pérez Sancho, soldado li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 25.

Doroteo Peña Vicario, soldado li
cenciado del Batallón Cazadores nú
mero 1.

Tranquilino Mateo Moreno, soldado 
licenciado del Regimiento Infantería 
número 31.

Esteban Pérez Morlanes, soldado li
cenciado del disuelto Regimiento In
fantería de Cuenca número 27.

Angel Palacios Cucalón, cabo en 
reserva del Centro de Movilización y 
Reserva número 9.

Vicente Montero Tera, soldado li
cenciado de los Servicios de Aviación.

Gregorio Otal Orduña, soldado l i 
cenciado del Servicio de Aerostación.

José Almendral Parra, paisano, re
sidente en Algeciras,

• Celso Fernández Otero, Cabo del 
Batallón de Montaña de Mérída núme
ro 3.

Claudio López Martín,, paisano, re
sidente en Avila, Cuartel de Carabi
neros. '

Juan Martínez Cintas, licenciado 
del Regimiento Infantería número 7.

Miguel Herrero Zaldú, soldado, li
cenciado del Regimiento de Artillería 
de Plaza y Posición número 4.

Elias Martínez Gómez, Sargento de 
complemento, licenciado del Batallón 
de Montaña número 4.

Mateo Zurita Camión a, soldado li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 71.

Angel Villorio Miró, Cabo del Regi- 
mietño Infantería número 23.

Baltasar García García, paisano, re
sidente en Santander, calle de Madrid 
número 3.

Juan Pichoto Torrado, Cabo del Re
gimiento Infantería número 16.

Francisco Fernández C oz  a r ; paisa-
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no, residente en San Juan de Aznalfa- 
rache (Sevilla).

Francisco Vicente Avellán, Cabó del 
Regimiento de Infantería número 31.

Francisco Santos Rodríguez Jimé
nez, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 2.

Enrique Morris Palomar, soldado 
del disuelto Regimiento de Infantería 
Mallorca número 13.

Eugenio Periago Romero, soldado 
dél Regimiento Artillería de Costa nú- 

. mero 2.
Juan Díaz Guevara, paisano residen

te en Vigo, calle de Pi y Margal!, nú
mero 54.

julio Edmundo Cebrián Rodríguez, 
paisano, residente en Formoselíe (Za
mora).

Felipe Martínez Pérez, soldado li
cenciado del Regimienta de Infante
ría número 7.
< Diego Gil Pérez, Sargento licencia
do del Regimiento de Infantería nú
mero 21.

Joaquín Labor da Martínez, Cabo li
cenciado del Grupo de Infantería > del 
Ministerio de la Guerra.
 ̂ Angel Tortosa García, soldado de 

Aviación Militar.
. José Aguirre Casares, soldado; licen
ciado del Batallón de Cazadores de 
Africa, número 4.

. Rafael Berenjena Tarifa, soldado 
licenciado del 2 Regimiento de Arti
llería Ligera.

Juan Perete Laorden, soldado li
cenciado de la segunda Comandancia 
de Sanidad militar.  ̂ ;

. Miguel Herrero Sánchez, soldado li- 
r. eeúciado del disuelto primer Regi
miento de Ferrocarriles.

; Vicente Aguilar Puertas, soldado li
cenciado del Regimiento Artillería a 
Caballo.

Antonio Baeza Conesa, marinero de 
la dotación del Ministerio de Marina.

Emilio de Miguel Mostajo, soldado 
licenciado de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de Ceuta.

Pedro Vallano Gandul, soldado li
cenciado del Depósito Central de Re
monta y Compra.

Ávelitio Cuevas Prieto, soldado de 
la Agrupación de Artillería de Ceuta.
. Fermín Villaverde Díaz, Cabo licen
ciado de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta.
; Gerardo Salas Sáiz, soldado licen
ciado del Regimiento Infantería nú
mero 30. :
¡ Antonio López Daza, Sargento para 

la Reserva del Centro de Movilización 
y Reserva número 4. y 

- .RicardoDomínguez Ramos/Cabo de 
las Fuerzas de Regulares Indígenas de 

f Tetuán número 1.
Crescendo Royo Pérez, soldado li

cenciado del disuelto Regimiento In
fantería Cantabria número 39.

Serapio Linares Garrido, Cabo li
cenciado del disuelto Regimiento In
fantería número 74.

Francisco Camilo Mota, Cabo licen
ciado perteneciente al Centro de Mo
vilización número 4. 
t José Luis Manchón López, soldado 

licenciado de la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, 
a. Joaquín López Fernández, Cabo del 

; Regimiento Infantería número 38.
José Casia Verano, soldado licen

ciado del Regimiento Artillería Lige
ra número 3.
-Andrés Ferreruela iGalvo, Cábó li

cenciado del Regimiento Infantería 
número 25.

Jeremías de la Iglesia López, solda
do licenciado del Grupo de Sanidad 
militar de Melilla.

Marcelino Sánchez Arenas, soldado 
licenciado del Tercio.

Isidro Núñez Domingo, Cabo licen
ciado deí Batallón Ingenieros de Te
tuán.

Marcos Flores Rico, soldado licen
ciado de la Academia de Intendencia.

Andrés Guerrero Franco, soldado 
liceíiiciado de la primera Comandancia 
de Intendencia.

Rafael García García, soldado licen
ciado del Centro de Movilización y 
Reserva número 1.

Antonio Martín García, Cabo licen
ciado dél Grupo de Regulares Indíge
nas de Melilla número 2.

Salvador Vives Sanz, soldado licen
ciado del Grupo Infantería del Minis
terio de la Guerra.

Destillados a la Comandancia de Bar
léares como Carabñieros de Infan
tería.

Ensebio Lamparero Alvarsanz, Cabo 
licenciado del octavo Regimiento de 
Artillería Ligera. f

Faustino Galán Hernández, soldado 
licenciado del Cuerpo de Aviación Mi
litar’

Esteban Plasencia Iglesias, soldado 
licenciado del disuelto Regimiento In
fantería Asturias número 31.

Daniel Villalba García, Cabo licen
ciado de la Sección de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra.

Federico González Gómez, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23.

Joaquín Villoría Miró, Cabo del mis
mo Regimiento.

Justo López Carrilero, Cabo del Re
gimiento Infantería número 1.

Wenceslao Otero Iglesias, soldado 
licenciado del disuelto Regimiento In
fantería San Fernando número 11.

José González González, Cabo licen
ciado del Regimiento Artillería Lige
ra número 15.

Alfredo Castillo Torres, Cabo del Ba
tallón de Ametralladoras número 1.

> Manuel Diez del Valle Villalba, Cabo 
del disuelto Regimiento Infantería Va
lencia número 23.

José Lavado Fernández, Cabo del 
Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2.

Juan Jiménez Garcés, Cabo del Re
gimiento Infantería número 15.

Fructuoso Toledo Sánchez, soldado 
licenciado con residencia en Zamora, 
Cuartel de Carabineros.

Ignacio Toledo Sánchez, paisano, 
con residencia en Zamora, callé de 
San Bartolomé, número 1.

Manuel García Martín, Sargento li
cenciado del disuelto Regimiento Ca
zadores de La Albuera 16.° de Caba
llería.

José Santobety Serrano, Cabo del 
Regimiento Infantería número 15.

Antonio dél Alamo Chapa, soldado 
licenciado de Infantería de Marina, 
Base Naval Principal de El Ferrol.

Manuel Gregorio Domínguez, paisa
no, con residencia en Santander, Pro
longación de Tetuán número 15.

Eduardo Montavé Montoya, soldado 
del Batallón de Ametralladoras núme
ro 3.

Ramón Alvarez Ruiz, paisano, con 
residencia en Santander, Cuartel de 
Carabineros.

José Alamo Chapa, paisano, con re
sidencia en Santander, calle San Cele
donio, número 9.

Máximo Veramendi Bueno, soldado 
del Regimiento Infantería número 31.

Pedro Zubeldia Viadero, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23,

Guillermo Maté Martínez, Cabo del 
Regimiento Infantería número 3.

Cipriano Martín Martín, Cabo licen
ciado del dísuelto Regimiento Infante
ría La Victoria número 76.

Manuel Modesto Castillo Torres. soL 
dado del Batallón de Ametralladoras 
número 1.

Liborio Agudo Agudo, soldado de 
A v i a c i ó n Militar, Escuadrilla de 
Transportes.

Juan Galán Pórtico, paisano, resi
dente en Madrid, calle del Limón, nú-» 
mero 6.

Virgilio Fernández García, Cabo li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 23.

Joaquín Basanta Berasategui, paisa
no, con residencia en Prat de Llobre- 
gát (Barcelona).

Ramón Sánchez Acitores, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23.

José Suárez García, paisano, con re
sidencia en Arbó (Pontevedra).

Saturio García Morán, Músico de ter
cera del Regimiento Infantería núme
ro 32. .

Joaquín Soriano Labrador, paisano, 
con residencia en Villa joyosa (Ali
cante).

Fidel Santamaría Tomé, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23.

Antonio Gregorio Domínguez, solda
do licenciado del Regimiento Infante
ría número 23.

Destinados a la Comandancia de Cá
diz, como Carabineros de Infantería,

Manuel Carreño González, Cabo de 
los Servicios de Instrucción y Mate
rial del Aeródromo de Cuatro Vientos,

Alfonso Rodríguez Rojas, soldado 
del Grupo de Infantería del Ministerio 
de la Guerra.

José Bañus Baeza, paisano, residen
te en Reñido rm (Alicante), callé del 
Marqués de Comillas, OS.

José Vicente Pons, soldado del Ba
tallón de Montaña número 2.

Ruis Villalba Martín, paisano, con re-* 
sidencia en Salamanca, Cuartel de Ca
rabineros.

José Trabadela Vilanova, Cabo del 
Regimiento Infantería nümero ft,

Alfonso Bosch Moreno, residente en 
Barbáte (Cádiz), calle de Alcalá, nú
mero 3.

Manuel Pichoto Torrado, Cabo licen-» 
ciado del Grupo de Regulares dé Al
hucemas número 5.

Eugenio Asencor Valencia, paisano, 
residente en Bilbao, calle de Colón dei 
Larreátegui, número 33.

Francisco Fuentes García, paisano,; 
residente en Madrid, calle de Rósales,, 
número 10.

Juan Vicente Abellán, soldado del 
Parque Central de Automóviles. ;

José García Erro, Cabo def Regi
miento Infantería número 31.

Silverio García Erro, paisano, resi-» 
dente en Madrid, Cuartel de Carabina* 
ros,
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Ubaldo Palomino García, Cabo li
cenciado de Infantería de Marina de 
la Base Naval de Cádiz.

Don Federico Rodríguez Azorín, pai
sano, residente en Cádiz, calle de Sa- 
gasta, 10.

Carlos Cruz Martínez, soldado licen
ciado de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar.

Víctor Sanjuán Lieres, paisano resi
dente en Torrelavega, calle de Crespo 
Quintana, número 3.

Don Leopoldo Mal donado Marcos, 
paisano, residente en Puerto de Santa 
María.

Don José de Diego López, paisano 
residente en El Escorial.

Tomás Holgado Peral, soldado del 
Parque Central de Automóviles en se
gunda situación de servicio activo.

Antonio Arias Alonso, soldado del 
Regimiento Artillería a Pie número 4.

Emilio Boyero Alonso, paisano, resi
dente en Bilbao, calle de Lersundi, nú
mero 7.

Destinados a la Comandancia de Cas
tellón como Carabineros de infan
tería.
Don Tomás Cañada Acostá, paisano, 

con residencia en Madrid, Paseo de la 
Castellana, 14.

Miguel Jiménez Rusca, soldado licen
ciado con residencia en Alcalá de He
nares, calle de la Encomienda, 21.

Destinados a la Comandancia de Es
tepona como Carabineros de infan
tería.

Vicente Ortolá Liovel, soldado del 
Regimiento Infantería número 4, pri
mer Grupo.

Modesto González Alfonso, Cabo li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 26, primer Grupo.

Ramón González Alfonso, Cabo li
cenciado del. Regimiento Infantería 
número 26, primer Grupol 

Joaquín Casado Hernández, paisano, 
residente en Madrid, calle de Nuestra 
Señora del Pilar, número 141, barrio 
de Doña Carlota.

Angel 1 Sandeogracias Domínguez, 
Maestro de segunda clase de la Briga
da Obrera y Topográfica.

José Coll García, Cabo del Regimien
to Infantería número 4.

José Carmona Carmona, páisano, do
miciliado en Zaragoza, calle de Boggie. 
ro, número 53,

Salvador Asensio Lucas, soldado de 
Zapadores Minadores.

Gabriel Mo rale jo Fernán déz-Shaw, 
paisano, domiciliado en Madrid, ca
lle de Martín de los Heros, número 45.

Don Antonio García Éstévez, pai
sano; con residencia en C e l a n o v a  
(Orense).

Alfonso Martínez Torres, paisano, re
sidente en Murcia, calle Caballero, nú
mero 1.

Jaime Devesa Forqués, páisano, re
sidente en Denia, calle de Marinas, 
número 12.

Raimundo Peralta Ferrer, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23, 

Juan López Montes, Cabo del Re
gimiento Infantería número 12.

Jesús Congil Pongín, Cabo del Ba
tallón dé Cazadores de Africa núme
ro 2.

Francisco Castilla Díaz, soldado li
cenciado del Tercio,

Santiago Carbajo Cabaleiro, soldado 
licenciado del Regimiento Infantería 
número 30.

Antonio Blázquez García, soldado 
del Regimíénto Infantería número 6.

Domingo Basanta Berasategui, sol
dado dei Regimiento Infantería nú
mero 21.

Andrés Abelaira Ruiz, Cabo licencia
do del Regimiento Infantería núme
ro 56.

Ruperto Alvarez de la Fuente, Cabo 
dei Regimiento infantería número 23.

Carmelo Alonso Antuñano, (paisano, 
residente en Santander, Cuartel de Ca
rabineros.

Ramón Amado. Pérez, paisano, resi
dente en Tüy, calle de Obispo Maice
ra, número 2.

Emilio Rodríguez Valeros, paisano. 
Juan Sanz Carrasquilla, paisano, 

residente en Madrid, Cuartel de Ca
rabineros. ,

Jesús Rodríguez Velado, paisano, re
sidente en Oviedo, Cuartel de Carabi
neros.

Francisco Coll García, Sargento li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 4.

José Teniente Ramajos, Cabo del Re
gimiento Infantería número 13.

Benigno Diez Chimeno, soldado del 
Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2.

Gregorio Ollero Iniesto, marino li
cenciado de la Compañía de Mar de 
Ceuta.

Don Antonio Quesada Cordón, pai
sano, residente en Valencia, Avenida 
de Jacinto Benavente, número 12.

Teófilo Clemente Fernández, solda
do licenciado del Regimiento de Ca
rros de Combate número 1.

Antonio Martín Sánchez, paisano, re
sidente en Madrid, Cuartel de Carabi
neros.

Enrique Máncho Manrique, paisano, 
residente en Madrid, Cuartel de Cara
bineros.

Saturnino Gómez Rítmete, soldado 
licenciado del Regimiento de Infan
tería número 23.

José'Carbajo Cabaleiro, paisano, re
sidente en Caldelas de Tuy.;

Juan Rodríguez Andrade, soldado 
licenciado del Regimiento Infantería 
número 29.

José Sánchez López, paisano, resi
dente en Encinasola (Huelva),

Isidoro Rabadán Ortega, soldado de 
la Escuela Superior de Guerra. , 

Francisco Ruiz Crespo, Cabo licen
ciado dels Batallón de Ametralladoras 
número 2.

Felipe Viloria Pérez, soldado del 
Batallón de Montaña número 2.

Felipe Velasco Rodrigo, soldado li
cenciado del Regimiento de Caballe
ría númefo 4.,

Manuel González Rubio, soldado deí 
tercer Grupo de la primera Comandan, 
cia de Sanidad Militar.

Dámaso González Gómez, Cabo licen
ciado del Regimiento Artillería a Pie 
número 8.

Destinados d la Comandancia de Fi
gueras como Carabineros de infan
tería. 
Angel Manso Manso, Cabo del Regi

miento Radiotelegrafía y Automovi
lismo.

Joaquín López Fon te cha, paisano,

con residencia en Madrid, calle de 
Ponzano ,número 24.

Blas Ríos Martínez, soldado del Par
que Central de Automóviles.

Antonio Díaz Reinante, ¡paisano, con 
residencia en Jimena de la Frontera 
(Cádiz), Cuartel de Carabineros.

Miguel Rodríguez Oliva,; Cabo licen
ciado de la Comandancia de Artillería : 
de Ceuta.

Angel Melara Huerta, paisano, resi
dente. en Lasarte (Guipúzcoa), calle de 
la Estación, número 17.

Ramón Fuentes Estrella, Cabo licem 
ciado, del Regimiento Infantería nú
mero 38.

Joaquín Jiménez Hernández, Sargen
to de la Reserva del Regimiento In
fantería número 33.

Serafín Cebollero Barrio, Cabo li
cenciado del Regimiento de Aerosta
ción.

Gaspar del Hierro Tiburcio, Cabo, 
del Regimiento Infantería número 23.

José Antonio Pertierra del Busto* 
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 3.

Federico Muñoz Hernández, soldado 
de Regimiento Artillería número 4.

Joaquín Muñoz Hernández,, soldado 
del Regimiento Infantería número 26, 

Felipe Allué Monserrat, paisano, eórt 
residencia en Biescas, calle de las Mer
cedes, número 3.

Hilario Tolentino Castillo, paisano, 
con residencia en Pontejos (Santan
der).

Domingo Alvarez Iglesias, paisano* 
con residencia en Pedreña (Santan
der).

Antonio Rodríguez Espartera, solda
do afecto ai Centro de Movilización 
y Reserva número 3.

Angel Pérez Fernández, Cabo del 
Regimiento Infantería número 33.

Angel Muñoz Sánchez, soldado del 
Regimiento Infantería número 6.

Benigno Diez Chimeno, soldado li
cenciado del Batallón de Zapadores { 
número 2.

Francisco Román Mayorga, paisano, 
con residencia en Cádiz, calle de San
to Domingo, 47.

Jósé Cámara Ortega, paisano, con 
residencia en Barcelona, calle AusiaS" 
Marché número 27.

Destinados a la Comandancia de Hurí- 
va como GarabinePos de infantería.

Luis Gual Espuñes, paisano, residen
te én Huelva, Cuartel de Carabineros..

José Aragón Iglesias, paisano, resi
dente en HueiVa, Cuartel de Carabina 
ros.

Sebastián Serra Vergel, paisano, re -T 
sidente en Cindadela (Baleares), calle 
del Horno, número 6. /  ,

Pedro Duran de Arcos, Sargento li
cenciado del Regimiento Infantería nd-, 
mero 16.° 1

Eusebio Ponce Torrón, Cabo del " 
Regimiento Infantería número 16.

Destinados a la Comandancia de Nava
rra como Carabineros de infantería.
Segundo Gil Navarro, Cabo licencia

do del disúelto Regimiento de Infantes 
ría San Marcial, número 44.

Esteban Gil Climente, soldado licen
ciado del Regimiento Infantería núme*

; ro 19. "
Vicente Betrán Pueyo, Cabo licencia-
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¿o del disuelto Batallón de Montaña, 
áúrnero 8, La Palma.

Víctor Calvo Martin, soldado licen
ciado del Batallón Cazadores Africa nú- 
tuero 8.
; Vicente García Martín, soldado del 
Regimiento Infantería número 25.

Luis González Conde, soldado del 
Regimiento de Infantería número 3, 
en segunda situación.

Bienvenido Gil García, soldado li
cenciado dél Regimiento de Aerosta
ción.

Pedro Gimen o Escuder, soldado li
cenciado: de la Tercera Comandancia de 
Intendencia* *

Valeriano Díaz Pedrosa, soldado li
cenciado de la Comandancia de Sani
dad Militar de Ceuta.

Félix Martín Gil, Marinero licenciado 
4e la; Ayudantía Mayor del Ministerio 
de Marina.

Enrique Pardo Lacambra, soldado li
cenciado del Regimiento de Infantería 
número 22.

Ernesto Rubia Soler, Cabo licenciado 
de la. Armada, afecto a la Delegación 
Marítima de Guipúzcoa.

Jesús Vicente Pérez, Sargento licen
ciado del disuelto Regimiento de Gali
cia, número 19...

Eugenio Oliver Gómez, Cabo del Re
gimiento de infantería número 38.

Angel Vicente Pérez, Cabo licenciado 
de la Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar.
. Aurelio Barra de Carrión, Sargento 
licenciado del Regimiento Infantería 
número 22.

José Rodríguez Caro, Sargento licen
ciado del Regimiento Inían tena núme
ro 25; : : ,

Manuel Pérez Sancho, soldado licen
ciado del Regimiento de Ferrocarri
les* • \  ■ ■

Hilario Franco Franco, Cabo licen
ciado* del 10.° Regimiento de Artillería 
Ligera;

Ramón Galindo Piedrafita, soldado 
licenciado del disuelto Batallón de 
Montaña La Palma, número 8.

Enrique Flores Martínez, soldado li
cenciado del Regimiento de Caballería 
número 4.
_ Vicente Sánchez Axpe, soldado del 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero L ¡

Fernando Rubio Galindo soldado li
cenciado del Regimiento de Infantería 
'número 19.

Antonio Nieto Aqiiino, Artillero li
cenciado del Segundo Regimiento de 
ArUJIería de Montaña.

Hipólito Montesinos Gimeno, Cabo li
cenciado del disuelto Batallón de Caza- 
dore?I de Chiclana ,número 17.
¿ t Luis Núñez Medina, Marinero licen
ciado de la Brigada Trozo de Málaga.

Isidro López García, soldado en se
gunda situación del Regimiento de In
fantería número 22. *

Fst^ban Eli pe Esteban, soldado li
cenciado del Grupo de Alumbrado e 
iluminación.

Fepiiando Sánchez Ocaña Í>íez, sól- 
aacto licenciado, con residencia en Ma- 

^  número 6. 
uanino Tarodo Martínez, Cabo licen- 

ciaao, con residencia en Lomeda, tér-
«orÍaKnÍdpal dC VeUUa de Medüia 

Manuel Casaña García, soldado 11- 
enciado afecto al Centro de Transmi

siones y Estudios Tácticos de Inge
nieros. '

Leoncio Villacamipa San Vicente, sol
dado licenciado afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva número 9.

Andrés Rodríguez Losada, soldado 
licenciado de la Plana Mayor de la oc
tava Brigada de Artillería.

José Ríos Martínez, soldado licencia
do afecto al Centro de Movilización y 
Reserva número 15.

José Vegué Laplana, soldado licen
ciado del disuelto Regimiento Infante
ría número 55.

Luis Sancho Benito, soldado licen
ciado del Batallón Montaña número 5.

Agustín Carvajal Carvajal, soldado 
licenciado de la Comandancia de Sani- 
dd Militar de Ceuta.

Calixto Alonso Antuñano, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 23.

Isidoro Casarrubios Fernández, soL 
dado licenciado del segundo Regimien
to de Zapadores Minadores.

Tomás Casas Romero, soldado licen
ciado del Regimiento de Cazadores de 
Caballería número 2.

Celestino Delgado Ruiz, Marinero li
cenciado del crucero “Miguel de Cer
vantes”.

Pablo del Cerro Rico, Cabo de la Ca
ja de Recluta de Santander, número 42.

Cesáreo Fernández Muro, soldado li
cenciado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 2.

Cristóbal Jiménez Herrero, soldado 
Licenciado del Depósito Central de Re
monta y Compra de Ganado.

Pótámio Mateo Izquierdo, soldado li
cenciado del Regimiento de Artillería 
Ligera número 13.

José. María Martínez Cayuela, Cabo 
licenciado del Centro de Movilización 
y Reserva número 1.

Agustín Molina García, Cabo del Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro lÜ. ; _ .

Simón Mañano García, soldado li
cenciado de la Comandancia de Arti
llería de Ceuta.

Agustín Pérez Pascual, soldado li
cenciado, del disuelto Regimiento In
fantería Aragón, número 21.

Felipe Rico Calvó, soldado licencia
do del Batallón Montana número 7.

Severino Rivas Vaquero, soldado li
cenciado de la Cuarta Comandancia de 
Intendencia, Primer grupo. 1

Zoilo Pascual Gallego, soldado licen
ciado del disuelto Regimiento de Lan
ceros número 1 de Caballería.

Alfredo Pinto Pinto, soldado del Re
gimiento de Infantería número 8.

Bernardo Qüintanilla Passetti, sol
dado licenciado de la primera Coman
dancia de Tropas de Sanidad Militar.

Emilio Pablo Gusano de Roda Pareja, 
soldado licenciado del Regimiento de 
Transmisiones.

Mánueí Rodríguez Ándrade, soldado 
licenciado del octavo Grupo Divisiona
rio «de Intendencia,

José Pérez Fernández, soldado li
cenciado del disuelto Regimiento In 
fantería de Mallorca número 13,

Amador Martín Prieto, soldado li
cenciado del disuelto Batallón de Mon
taña Gomera-Hierro.

Juan García Huertas Martín, soldado 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, número 3.

Eduardo Vega Alvarez, soldado li

cenciado del Regimiento de Ferroca
rriles.

Cayetano Serrano Arroyo, Cabo licen- 
ciado del Regimiento de Artillería Li- 
gera número 9.

Amando Rodríguez Núñez, soldada 
licenciado del Batallón de Radiotelegra
fía de Campaña.

Pablo Pintor Maroto, soldado licen
ciado del Batallón Montaña número 4*

Félix Rubio Prieto, Cabo del Regi
miento Cazadores de Caballería nú
mero 3.

Alejandro Gusano Gastón, paisano, 
con residencia en Madrid, Cuartel de 
Carabineros.

Julián Coso Agudo, paisano, residen
te en Logroño, calle de Rey Pastor* 
número 7.

Justó de la Fuente Echesuri, paisa
no, con residencia en Vera del Bida- 
soa (Navarra).

D. José Luis Meseguer Labierna, sol
dado del Parque Central de Automó
viles del Ejército.

D, César Castro Carral, paisano, re
sidente en Santander, calle Enseñan
za, número 8.

Fortunato Suárez Irigoyen, paisano, 
residente en Santander, Cuartel de Ca- 
rabinérós.

Pío de la Fuente Ephesuri, paisano, 
residente en Vera del Bidasoa (Nava
rra).

Manuel Rubio Cortés, paisano, resi
dente en Santander, Cuartel de Cara-, 
bi ñeros .

Félix Suárez Irigoyen, soldado del 
Batallón Zapadores de Marruecos.

Ramón Ayllón Roza, paisano, resi
dente en Madrid, calle de Álburquer- 
qué, número 17.

Tomás Castaño Mielgo, Cabo licen
ciado' del Regimiento Infantería nú
mero 33. ;

Francisco Eseverri Gutiérrez, paisa
no, residente en San Sebastián, Cuar
tel de Carabineros.

Cipriano Asensio de Miguel, soldada 
licenciado del Regimiento de Aéros- 
taciórn

Ginés Martínez Zarco, soldado li
cenciado -del Regimiento Infantería 
número 38.

Urbano de la Iglesia. González, sol
dado licenciado del Regimiento Infan
tería número 21.

Pedro Abeledo Mazoa, soldado li
cenciado de la Agrúpación Autorradio 
de Meiilía.

Francisco Roig Fernández, soldado’ 
licenciado de Infantería de Marina de 
la Base Naval de Cartagena.

Angel Braña López, soldado licen-, 
ciado , del disuelto Regimiento Mur
cia,. número 37.

José lardón Ballester, soldado licen
ciado del Regimiento Infantería nú
mero 31*

Féliz Martínez Romero, Sargento li
cenciado del Regimiento Infantería 
número 33.

Enrique Madrigal Losada, soldada 
licenciado del Regimiento de Caballe
ría* número 9.

Federico dé Vera Hernández, Sar
gento de complemento licenciado del 
disuelto Regimiento Infantería de Ba
dajoz número 73.

Eugenio Oliver Lamana, soldado li
cenciado del Regimiento Artillería Li
gera número 7.

Juan Ocaña Ceballos, Cabo licen-
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ciado del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta número 3.

José Marcos Cortés, soldado licen
ciado del Regimiento Artillería Mon
taña número 2.

Lucio Pérez Miguel, soldado del Re
gimiento Artillería a Pie número 3.

Destinados a la Comandancia de Ta
rragona, como Carabineros de In
fantería.

: \
Lorenzo Pérez López, Cabo del Re

gimiento Artillería Ligera número 1.
Roberto Rodríguez Rivas, soldado 

del Regimiento Infantería número 23.
Antonio Pérez López, paisano, Con 

residencia en Madrid, calle de Alcalá, 
número 11.
' Juan Ruiz Casado, Marinero licen
ciado de la Delegación Maríttima de 
Almería.

José Ramos Vizcarfo, paisano, con 
residencia en Madrid, calle de San Ni
colás, numero 11.

Angel Fernández Resoli, Cabo de la 
1 /  Brigada de Artillería.

Angel García Solano, Cabo del Re
gimiento Infantería número 23.

Francisco González Sánchez, Cabo 
del Regimiento Infantería número 4.

Francisco Sánchez Igual, Cabo del 
Regimiento Infantería número 23.

Lisardo Murías Ramos, soldado li
cencia do del tercer Regimiento de Ar- 
tillería de Montaña.

Gonzalo Fernández Revira, soldado 
licenciado del Regimiento .Infantería 
¡número 21.

Manuel Cortés Martínez, paisano, con 
residencia en Madrid, calle de San 
Nicolás, número 13.

Florencio Cortijo Marín, soldado del 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 1.
" Manuel Peneca Mené, paisana* cari re

sidencia en Barcelona, plaza de Pala
cio, número 2. .

Lorenzo Márquez Tirado, Cabo del 
Regimiento de Carros de Combate hú- 
¿nero 1.

Lorenzo García Gomis, Cabo del Re
gimiento Infantería número 16.
’* Julián García Gomis, paisano, resi
dente en Figueras (Gerona), calle de 
¡González de Soto, número 48.
* .José López Fernández, soldado del 
Gnipo de Infantería del Ministerio de 
la Guerra, en segunda situación de 
áervicio.
' Nicolás Gal de ano Rodríguez, Sargen

to del Regimiento Infantería número 
33, en segunda situación.

Cristóbal Benavides Vargas, Cabo ÍL 
cenciado del disuelto Regimiento In
fantería de Córdoba número 10.

Jüañ Garallo Ventura, paisano, con 
residencia en Badajoz, calle de Monte
sino, 27 y 29.

Fulgencio Aranda Ros, paisano, cón 
residencia en Orense, Avenida de Bue
nos Aires, número 99.

Miguel Pérez Benito, Cabo licencia
do del Regimiento Cazadores de Ca
ballería número 5.

Antonio Alcalá Novensa, Cabo del 
Centro de Movilización y Reserva nú- 
trnero 8.

Federico Romero Rodríguez, Cabo 
•del Regimiento Infantería número 10.

José Nieto Muñoz, paisano, residente 
en Barcelona, calle de la Sal, número 
13 (B árcelo neta).

Rodrigo Ramírez Verdes Montene
gro, paisano, con residencia en Madrid, 
calle de Ventura Rodríguez, número 5.

Francisco Rodríguez Galperia, Cabo 
licenciado de la Zona de Reclutamien
to y Reserva número 8.

Angel Vázquez Benavente, soldado 
deí Batallón de Transmisiones, de Ma
rruecos. ¿

Francisco San Martín Martíñi pai
sano, con residencia en Madrid, calle 
de San Lorenzo, número 13.

Juan Melara Huerta, soldado deb Re
gimiento de Artillería Pesada ¡núme
ro 3.

José Sanz Osinaga, Cabo licenciado 
del Regimiento Infantería número 19.

Miguel Galdeano Rodríguez, ¡toldado 
del Regimiento Infantería número 33.

Guillermo Rodríguez Oliva, soldado 
licenciado de la Segunda Escuadra de 
Aviación Militar.

José Gaya Martínez, soldado licen
ciado del Regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilismo, residente en Sit- 
ges (Barcelona). " V

Benjamín Alcolea Camallonga, Cabo 
licenciado del Centro Electrotécnico 
y Comunicaciones.

Lorenzo Gadea Gil, soldado licencia
do del 10.° Regimiento de Artillería 
ligera, -

Francisco López Galdón, sojLdado li
cenciado deí Grupo de Defensa contra 
Aeronaves número 1, ;

Mariano, de la Cruz Gómez, soldado 
licenciado .de Aviación Militar., 

Teodosió García Izquierdo, soldado 
de. Aviación Militar. } :

Julián Sánchez Villalba, sbldado?del 
Regimiento Infantería número 4.

Juan Sahz Aparicio, soldado licen
ciado de la Sección de Tropa de la 
Academia General Militar.; j 

Maximino Hontañón Solaesa, solda
do licenciado del Batallón de Cazado
res de Africa número 6. .<?
. Jenaro González. Alonso, soldado del 

Regimiento Caballería número 5. ^ 
Félix Estévez Estévez, soldado del 

Regimiento Carros de Combate núme
ro h  . -'vi.. A-
. D, Agustín González Gutiérrez, sol
dado licenciado del disuelto Regimien- 

- to Infantería número 2. w  ;
Benito SesmaiMadurga, jGabo licen- 

ciádo del Regimiento Infantería nú
mero 34.

José Pérez Huertas, soldado del Ba
tallón Zapadorés-Minadores número 3.

ALTAS CUYOS INDIVIDUOS DEUPRAk COM
PLETAR SU DOCUMENTACIÓN &L PRE
SENTARSE EN LAS COMANDANCIAS DON
DE HAYAN DE SER EILIADOS.

• Aurelio Losada Suárez, a la Coman
dancia de Algeciras, 7 .

Manuel Serena Asín, a la misma. 
Antonio Dauder Ramírez, a la misma. 
Franciseo : Martín Gimeno, a  .la 

misma. . r
Emiliano Segura, a la- misma.
Amado Cabano Béseos, a lá misma. 
Benedicto de Aseara, a la rai&ha.

■ Sixto Abadías, a la misma.
Benito San Román Martínez, á la 

misma. •
Luis Gil Asencio, a la misma.
Félix Noguera Masellada, a la misma. 
Bernardo Posset ti Quintana, a la 

.¡misma.. •••-•/• . ■ ■••- ,. 3 ;-•' -• ,
Francisco Gil Gilmente, a la misma.

Miguel González López, a la de Ba« 
leareSi - ; ■

Vicente Forcent Pascual, a la misma. 
Luis Pérez Yagüe, a la mismá;
José María Marimo Ibáñez, a la 

misma.
Apeles Gotor, a la misma.
Francisco Rivas Valle, a la misma. 
Plácido Vallespín Guerrero, a la 

misma.
Juan Belardo Gómez, a la misma, 
Antonio Torres Avila, a la misma. i 
Juan Ruiz Maírtíiiez, a la misma. f 
Leoncio Pérez Val verde, a la misma. 
Guillermo Martínez Ordox^ á -la * 

misma. - ; • .
Francisco Erbella Rodríguez, a la 

misma. , - ^
Estanislao Calvo Dios, a la misma. 
Franciseo Cordero Martíñéz, á lá , 

misma. ¡
José Maqueirá Salgado, a la misma.
José Montes Dapena, a la misma.
José Otero Carballo, a la misma.
Víctor Torres Pidre, a la misma. [ 
Isidoro García Pidré, a la de Este* j 

•pona. •  ̂ ; r
Joaquín Rodríguez, a lá misma. [
Alfonso García Armesto, a la misma. 
Juan Muñoz Blanco, a la misma. 
Franciseo Alvaréz Alvaréz, a la 

misma.
Julio Rodríguez Vázquez, a la misma, 
Vicente Gilabért, a la misiñá.
Luis Roma jado Díaz, a la mismav; 
Antonio Vicente Perquer, a la misma.  ̂
Juan Antonio Sallan Latre, a la 

misma. - >
branciscO Rivas Valle, a la misma. , 
Manuel Grove A raigo, a la misma. 
Emilio Martínez Gálvez, a la misma, j 
Gerardo Romperos Bautista, a la k 

misma. ,
Antonio Pino Cásillás, a la de fi« ¡ 

güeras.
José Soto Caballero, a la mis.ma. . 
Francisco Capel Aguilera, Cabo lí- ¡ i 

cenciado del Regimiento Infantería nú- I 
mero 4, a lá Comandancia de Figueras. ;

Vicente Alcocer Cortés, ¡paisano re- j. 
sidenté en Torreblancá (Castellón), a : 
la misma. • -  ̂ I
. Antonio Alvaréz Rodríguez, paisano, í 
residente en Verín (Orense), av<la j 

. misma. n . ,  t  j
Fermín Anzóna Sancho, soldado ;li- ¡ 

cenciado del disuelto Regimiento Ca- [ 
zadores de Alcántara, húmero 14 °de ¡ 
Caballería, á Ja mismá; ; • -T I

Bernabé Añzano Salillas, paisanoisfe. 
sidente en Almúnienté (Huesca), a la 
misma. ' . v

Alejandro Alonso Hernández, soldado i 
licenciádó, residente en Castroserma de ; 
Arriba (Segovia), a la mismái _ t  

Félix Galera Cajal, p a i s a n o ,  residente j 
en Toledo, calle de ÉsquiviaS, 7, u la j 
misma* ’ ■■■■■ j

Pablo Martínez' Herrero, Sargento li- f  
ceiiciado déi Centro de Movilización y f 
Reserva número 3, a la misma.  ̂

Francisco Sáeñz Montaner, a la Co- 
mandáncia de Navarra.

.Roberto Esteban Moradillo, Cabo del 
Hátallón de Montaña humero 4, a la 
misma. .

Seciindiñó Ródriguéz Núñez, Cabo li
cenciado del Regimiento de Artillería 
Ligera númefo 15, a la misma.

Rafael Fernández Limiñana, a Ja 
misma. ^

Enrique Bosch Vidal, á la misma; 1 
José Méhíóya Escobar, a la mísina. 
Rafael Martínez Barrio, a la ¡misma,
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Miguel Andaluz Arévalo, a la misma. José Sanz Caro, a la misma. :Juan Cuartero Asencio, a la misma. Joaquín Sabas Pera, a la misma. Inocente Gil Ibáñez, a la misma,Luis Moreno Bermejo, a la misma. Román González Urosa, a la misma. Jesús García Llena, a la de Murcia. Eduardo Gerardo Bayona López, a la misma.Francisco Fuente Vázquez, a la misma.José León Moya, a la misma.José Carrera Salinas, a la misma. Marcelino Rodríguez Martínez, a la misma.Francisco Castro Leira, a la misma. Cándido C a m p o s  Espinosa, a la misma.Cándido Rey, a la misma,Francisco Fuentes Estrella, a la misma.José Martínez González, a la misma. Roberto Merino Otetos, a la misma. Julián Dámaso Pérez, a la misma. Manuel Cubero Cuevas, a la misma. Vicente Lloret Picó, a la misma.Juan Vicente Cejudo, a la de Ripoll. Manuel Ambrosio Elena, a la misma. Emilio Agudo Ibáñez, a la misma, Pedro Leal Vivas, a la misma.Plácido Vázquez Aranda, a la misma. José María .Sánchez Montañés y de la Flor, á la misma.' Manuel Loro y García Villaraco, a la misma.Florián de Diego, a la misma. Francisco Gimcno Barranco, a la de Figueras.Francisco Buades a la de Baleares. Manuel Górriz Edo, a la misma,

ALTAS COMO CARABINEROS DE MAR
Primer Grupo,

Nicolás Díaz Doménech, marinero de la Delegación marítima de Vizcaya.. Juan Barruezo García, Cabo de mar de la Delegación marítima de Cartagena*
Manuel Navarro Mari, Cabo del guardacostas “Tetuán número 2”.Ambrosio Ceryera Bañuls, Cabo de la Delegación marítima del Alicante.Miguel Sánchez Torres, marinero de la Delegación marítima de El Ferrol.. Ginés Aldeguer Jaén, m arinero de la Delegación marítima de Barcelona* Angel Oneto Gago, marinero de la Delegación marítima de Cádiz.Diego Mulero Domínguez, marinero de la Delegación marítima de Valencia. ; v
Francisco Clemente Fuentes, marinero de la Delegación marítima de Baleares.
Diego Sánchez Cortés, marinero de *a Delegación marítim a de Huelva.. Antonio Núñez Carmona, marinero de la Delegación marítima de Valencia.

i ^ n c i s c o  Peña Ramos, marinero de la Delegación marítima de Cádiz., -Francisco- Mercader Gil, marinero  ̂*a Delegación marítima de Baleares. José Blanco Guillén, marinero de-¿a Junta Facultativa de la Armada.
Segundo Grupo,

José Valero Artero, Cabo del “Tor- pedero numero 10”.
José Lloréns Rodríguez, Cabo de

m ar del Departamento de Cartagena.Andrés Gil Gabarrón, Cabo de m ar de la dotación del crucero‘“R. V. E.”.Ramón Bravo Bonzada, Cabo de mar del Departamento de El Ferrol.Benjamín Iglesias Menéndez, Cabo del Departamento de El FerrolJuan Castro Navarro, Cabo de mar de la Delegación marítima de Cartagena.Eduardo Tomé Vidal, Cabo de la Delegación marítima de . Villagarcía.Román Vega Ce deño, m arinero de la dotación del acorazado “P. A ”.José Ruiz Domínguez, marinero de la dotación del acorazado “P. A.”.Antonio Jiménez Rico, marinero de la dotación del acorazado “P. A.".Juan Bonachera Vázquez, marinero licenciado, hoy soldado del Batallón de Transmisiones de Marruecos.Angel Sánchez Ramírez, marinero de la Compañía de m ar de Melilla.Félix Cobos Sánchez, marinero del destructor “Velasco”.Los admitidos como Carabineros de mar se presentarán a ser filiados en la Comandancia más próxima a su residencia, quedando en expectación de destino.
INSTRUCCIONES QUE SE CITAN
1.a Los individuos comprendidos en la relación que antecede pueden presentarse a examen en las Comandancias a que son destinados o en la más cercana a su residencia, a las diez de la mañana de cualquiera de los días siguientes: 25 de Enero; 5, 15 y 25 de Febrero y 5 y 15 de Marzo del présente año.2.a . El examen se efectuará con arreglo al programa; oficial aprobado por Orden circular dé 28 de Julio de 1930.3.a Los aspirantes que resulten aprobados serán filiados en las Comandancias en que hayan efectuado el examén, las que los proveerán de la autorización militar correspondiente para que puedan incorporarse a la  unidad de su destino.4.a Los aspirantes que no merecieran ser aprobados podrán repetir el examen en el plazo máximo de dos meses a contar de la fecha de su presentación, y caso de no ser aprobados en este segundo examen perderán definitivamente el derecho a ingresar en Carabineros.5.a Los aspirantes antes relacionados que en, 15 de Marzo próximo no hubieran efectuado su presentación en alguna Comandancia, serán dados de baja, sobrentendiéndose que renuncian al cargo.6.a Los individuos admitidos que hayan elevado sus instancias por primera vez con posterioridad al 27 de Noviembre próximo pasado, al presentarse para ser examinados irán provistos solamente de documento que identifique su persona. Aquellos que tenían solicitado el ingreso en Carabineros con anterioridad a la citada fecha, presentarán en la Comandancia donde vayan a ser examinados: los presentes en filas, certificado de antecedentes penales, y los que se hallen separados de filas, el documen. to anterior, certificados de estado civil, conducta y de situación militar y cédula personal.Los que sean casados presentarán copia del acta civil de casamiento y certi

ficado de conducta de sus respectivas esposas, caso de que no hubieran acompañado tales documentos a sus respectivas instancias.7.a Los aspirantes admitidos para la fracción de mar, presentarán además de los documentos que con arreglo a las anteriores instrucciones pudieran co- rresponderles, el título o nombramiento de mecánico naval, caso de no haberlo ya remitido con la solicitud de ingreso.8.a Los aspirantes admitidos condicionalmente que residan en las islas Canarias, harán su presentación a las Autoridades de Hacienda de aquellas islas, las que darán cuenta a la Subsecretaría del Ramo, de la que recibirán instrucciones para el examen de aquéllos.9.a Los Jefes de las Comandancias darán cuenta a la Subsecretaría de Hacienda, al día siguiente de los señalados para presentación y examen de aspirantes, de los que se hayan presentado, así como del resultado del examen respectivo, puntualizando el Cuerpo y situación militar de los interesados.10. Los Jefes de Comandancia en que se presenten individuos para ser examinados y filiados con destino a otras unidades, remitirán a éstas la documentación correspondiente, caso de ser aprobados.'11. Los aspirantes hijos del Cuerpo,, procedentes de* la clase de paisano, que se filien en cualquier Comandancia, si no poseen la instrucción militar, demostrada por certificado expedido por una de las Escuelas autorizadas, serán pasaportados por cuenta del Estado para los Colegios, en los que deberán adquirid la , incorporándose a su Comandancia una vez dados de alta.Madrid, 12 de Enero de 1935.—Poe delegación, Pascual Abad.

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. S r.: Visto el expediente promovido por D. Eugenio Méndez Condo, como Presidente de la Fundación denominada “Martínez Vázquez", de la villa de Ribadávia, solicitando para la misma la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:Resultando que D. José Martínez Vázquez, por testamento otorgado en Ribadavia a 7 de Junio de 1911, dispuso que todos sus bienes se destinarían al establecimiento y sostenimiento de un Colegio que ha de instalarse en la casa-palacio que fué del Marqués de Bahamonde, hoy de su propiedad, habiendo de proporcionarse en dicho Colegio educación e instrucción de primera enseñanza a todos los niños pobres. de aquella villa y pueblos de su Municipio:Resultando que por Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 14 de Agosto de 1934 se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfi- codocente particular, con la obligación d e presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado, y a convertir en inalienables indefinidamente las acciones del Banco de España que forman parte del capital fundacional, y en u n a  inscripción intransferible, de la Deuda perpetua Interior la cantidad que posee en metálico:

■ \
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Resultando que el capital fundacio
nal está constituido por una casa, nú
mero 20 de la calle de Santiago, de la 
.villa de Ribadavia, valorada en 40.000 
pesetas, la que se halla pendieinte.de 
inscripción en el Registro de la Pro-, 
piedad; en metálico, 15.895,60 pesetas 
y ciento ochenta y ocho acciones del. 
Banco de España, domiciliadas en la ' 
sucursal de Orense:.

Considerando q u e  el artículo 44, 
a p a r t a d o  F), de la ley de Impues
tos de,Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número.8.*, del Regla-. 
mentó para su aplicación de 16 de Ju- 
lio. siguiente, declaran exentos'del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata,, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o. ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar-, 
fíenlo 2,° del Real decreto d e '14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él s.e 
empleen directamente los mismos bie
nes O' sus rentas o productos:

Considerando que, si bien, el objeto 
de la Fundación es esencialmente .be-,: 
néfi/co, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, no con
curre el requisito de la adscripción ,di- 
.recta.de los bienes al" cumplimiento 
de su'fin,, por no estar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad' ’ 
& nombre de. la Fundación', ni h.aberse:. 
convertido el metálico en láminas in-' 
wansferibles de la, ■ Deuda pública al 
4 por 10'6 Interior, ni las acciones del 
Banco de España en inalienables, con
forme a lo  dispuesto en la Orden de- 
claslficación y Reales decretos de 14 
de Marzo de 1899 y 27 de Septiembre 
de 1912 y Real, orden de 30 de Abril 
de 1926; siendo la falta de dicho re 
¡quisito motivo suficiente para cieñe a 
la exención solicitada

Considerando q u e  la competencia 
para la resolución de los expedientes: 
de exención del referido impuesto ^stá 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 282 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación insti
tuida en la villa de Ribadavia por don 
José Martínez Vázquez, por falta de re. 
guisitos legales.

Madrid, 8 de Enero ele 1935.—El 
Director general', P. 5,, M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda de Orense»

linio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente del Patro
nato del Convento de la Rábida, como 
Patrono de la Fundación “Vhitney”, 
solicitando para la misma la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
Jas personas jurídicas:

Resultando que en la instancia pre
sentada se solicita la exención del im
puesto para 128.568 pesetas nomina
les de la Deuda perpetua al 4 por 188 
Interior, pertenecientes a la Funda
ción MVhilncy'\ no acompañándose a 
dicha instancia • más que una copia 
de la parte dispositiva del Real de
creto de clasificación;

¡Considerando que el artículo 262

del Reglamento del impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 11 de Marzo de 1932, dis
pone en su número 2.° que la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas se declarará, pre
via solicitud de parte y presentación, 
entre otros documentos, del título 
fundacional, Estatutos o Reglamentos 
de,la institución, si los hubiere, y, en 
su defecto, información judicial para 
perpetua memoria, y el traslado de la 
Real orden <f de la Orden de clasi
ficación dictada por el Ministerio co
rrespondiente, ninguno de los cuales 
han sido presentados ai solicitar la 
exención:

Considerando que las exenciones 
han de justificarse conforme a lo de
terminado en el Reglamento del im
puesto, debiendo acompañar al efecto 
y con la instancia los documentos ne
cesarios, siendo la falta de tal justifi
cación motivo bastante para denegar 
el beneficio, pues se omite la prueba 
necesaria para poder otorgarla. Or
denes ministeriales de 12 de Abril, 24 
y 25 de Noviembre de 1919:

Considerando que la competencia 
ipara la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está" 
atribuida a este Centro directivo por 
.el párrafo 4.° del.artículo 262 del. pre
citado Reglamento,

La Dirección general, de lo Conten
cioso del Estado ■ acuerda, denegar la 
exención del'impuesto sobre los-bie
nes de las personas jurídicas para, los 
pertenecientes a la Fundación deno
minada “Vhitney”, por falta de justi
ficación, de- requisitos legales»..

Madrid, 8 de Enero de 1935.—ElDI-; 
rector -general, P» S,, M. Rodenas» 
S eñ o r '.Delegado de H a c i e n d a  en-

Huelva,

limo». Sr.: Visto -el espediente pro
movido' por-el Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia de Huelva, 
como Patrono de la Fundación deno
minada “Los Obreros de Huelva”, soli
citando para la misma la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que con la instancia no 
se acompaña más que una copia de la 
Orden de clasificación de la Fundación 
solicitando en la misma- la exención del 
impuesto para 96.267 pesetas nomina
les de la Deuda pública al 4 por 1Q0 
Interior:

'Considerando que el artículo 282 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de 11 de Marzo de 1932 dispone en su 
número ¡L° que la exención se decla
rara, previa (solicitud de parte y pre
sentación, entre otros documentos* los 
del titulo fundacional» Estatutos o Re
glamentos de la institución, si loa hu
biere, y, en su defecto, información ju
dicial para perpetua memoria, ninguno 
de los cuales han sido presentados al 
solicitar la exención:

Considerando que las exenciones han 
de justificarse conforme a lo determi
nado en el Reglamento del impuesto, 
debiendo acompañar al efecto y con la 
instancia los documentos necesarios, 
siendo la falta de tal justificación mo
tivo bastante para denegar el beneficio, 
pues se omite la prueba necesaria para 
poder otorgarla» Ordenes ministeriales

de 12 de Abril, 24 y 25 de Noviembre 
de 1919:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro por el párrafo 
cuarto del artículo 262 del precitado 
Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Fundación denomina
da “Los Obreros de Huelva”, por fal
ta de , justificación de requisitos le
gales.

Madrid, 8 de Enero de 1935.—El Di
rector general, P. S., M. Rodenas.
Señor Delegado de Hacienda en Huelva,

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por el Sr. Secretario de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Co- 
ruña solicitando, en nombre de la Fun
dación denominada “Don Simón San
tos Tomé”, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que D*.Simón Santos To
mé, por testamento y Codicilo otorga
dos en Madrid, nombró heredera usu
fructuaria a .su esposa, y al falleci
miento de ésta, mandó fundar una Es
cuela gratuita de primeras letras en 
Corcubión, -que había de nombrarse de 
“San Simón”, y otra Escuela para en
señar Gramática y Retórica, también 
en: dicha villa de Corcubión, determi
nando la forma en que habrían de ha
cerse los nombramientos de los Maes
tros y el sueldo de los mismos:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, dé". 
10 de Marzo de 1926, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de 'benéfico--; 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado: ■

Resultando que el capital se halla 
constituido por cuatro inscripciones 
nominativas de la Deuda perpetua al 
4 por 100 Interior, de particulares y 
colectividades, números 5.127, 5.811, 
5.908 y 6.404, con un capital nominal 
total de 1.08..300 pesetas: ...........

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año declaran exentos 
del impuesto' sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que, de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
d© personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico file los enumerados en el artícu
lo 2.** del Real decreto de 14 de Marzo 
d© 1899, siempre que en el se empleen- 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:
. Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 

' necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad :

Considerando que sus bienes están
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directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobL 

diarios el carácter de intransferibles: 
Considerando que la competencia pa

ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital descrito en el Re
sultando correspondiente, pertenecien
te a 1a Fundación instituida en Éorcu- 
bión por D. Simón Santos Tomé.

Madrid, 8 de Enero de 1935.—Él Di
rector general, P. R., M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda en Co- 

ruña.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña María de la Concep
ción García Ramos solicitando, en nom
bre de la Asociación denominada “ Vi
sita Domiciliaria de San Antonio a los 
Pobres’*, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que el 22 de Julio de 1929 
se constituyó en Betanzos, provincia de 
Corana, una Asociación denominada 
“Visita. Domiciliaria de San Antonio a 
los Pobres”, la que tiene por objeto, 
según su Reglamento, socorrer a los 
menesterosos en su domicilio con au
xilios materiales y espirituales, nutrién
dose los ingresos con el importe de los 
donativos legados y el de las cuotas 
mensuales de las socias honorarias, rea. 
fizando las visitas por medio de las so
cias activas:

Resultando que la constitución de la 
Asociación fue ratificada por medio de 
escritura pública, otorgada en 16 de 
*Márzó de 1931 ante el Notario D. José 
Alguero, en la que se inserta el Regla
mento de la Asociación, el que fué mo
dificado en 27 de Octubre de 1934, 
acompañándose al expediente el Regla
mento original, el que fué presentado 
en el Gobierno civil de La Coruña el 
28 de Noviembre de igual año: 

Resultando que por Órdenes del Mi
nisterio de lá Gobernación de 3 de 
Septiembre de 1931 y 27 de Diciembre 
de 4934 se clasificó a la Asociación con 
el carácter de benéficoparticular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
na tiva.de la Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, número 6.561, expedida 
a í?voí  Asociación:

Considerando que el artículo 44, 
a P ar  t a do F ), de la ley de Impues
tos de Derechos reales y sobre trans- 
?JJ^tones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
no del mismo año declaran exentos 
uel impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que, de una manera 
airecta e inmediata, sin interposición 
ue personas, se hallen afectos o ads- 

a !a realización de un objeto 
oeneiico de los enumerados en el ar- 
ículo 2.° del Real decreto de 14 de 

1899, siempre que en él se 
mpieen directamente los mismos bie

nes o sus rentas o productos: 
Considerando que el objeto de la 

Asociación es esencialmente benéfico,

excepto la parte del capital que se des
tine a socorros espirituales, por dedi
car su actividad al remedió de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes ?sin incurrir en respon
sabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital descrito en el Re
sultando correspondiente, pertenecien
te a la Asociación denominada “Visita 
Domiciliaria de San Antonio a los Po
bres” , instituida en Betanzos, excepto 
la parte del mismo que se destine a 
socorros espirituales, el que se decla
rará sujeto al impuesto, debiendo al 
efecto presentar todos los años en la 
Oficina liquidadora la relación corres
pondiente.

Madrid, 8 de Enero de 1935.—El Di
rector genera1, P. S., M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda en La Co-

ruña.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Rector de la Univer
sidad de Salamanca, como Presidente 
de la Junta de Colegios Universita
rios, solicitando para el Colegio de 
San Pelayo la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personás ju
rídicas :

Resultando que el Colegio de San 
Pelayo fue fundado en 1543 por don 
Fernando Valdés, Arzobispo de Sevi
lla, quien dispuso que en él hubiera 
tres Regentes, dos Capellanes y veinte 
colegiales, de ellos diez canonistas, 
cinco legistas y otros cinco teólogos, 
todos cristianos, pobres y de catorce 
años cumplidos al ingresar; que de 
los veinte colegiales, doce fueran na
turales de Asturias, cuatro del Arz
obispado de Sevilla, dos de la Dióce
sis de Sigüenza y dos de,la de Orense:

Resultando que en las Constitucio
nes del Colegio se dispone que los 
colegiales y familiares sean pobres, 
que no tengan hacienda con que puedan 
sustentarse en sus estudios de la Uni
versidad de Salamanca y que el que 
tuviera de renta más de doscientos 
ducados no pueda ser admitido en el 
Colegio; disponiéndose en el Regla
mento general de los Colegios Uni
versitarios de Salamanca que los be
carios del de San Pelayo podrán cur
sar cualquiera de las carreras que se 
hallen establecidas en dicha Univer
sidad:

Resultando que por Real grden del 
Ministerio de Instrucción pública, de 
22 de Abril de 1925, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfl- 
codocente particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas periódicamente al Protec
torado:

Resultando que el capital fundacio

nal se halla constituido por una ins
cripción intransferible de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 Interior de pe
setas 49.865,85, emitida a favor del 
Colegio con el número 134, y un solar 
con edificaciones, enclavado en el cas
co de la ciudad de Salamanca, calle 
de Cervantes, valorado en 13.880 pe
setas, e inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la institución 
al folio 19 del tomo 198, de Salaman
ca, finca numero 9.219, inscripción 
primera:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienps, de 11 de Marzo de 
1932, y el 261,’ número 8.°, del Re
glamento para su aplicación, de 16 
de Julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas los que re 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propie
dad a nombre de la institución y te
ner los valores mobiliarios el carác
ter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directi
vo por el párrafo 4.° del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital pertenecien
te al Colegio de San Pelayo, institui
do en Salamanca por D. Fernando 
Valdés.

Madrid, 8 de Enero de 1935.—El Di
rector general, P. S., M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda en Ea-

lamanca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre- 
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día .

Núms. Premios. Poblaciones•

14.053 300.000 Madrid, ídem, Carta
gena.

25.636 150.000 Madrid, Barcelona, id.
2.099 100.000 Madrid, Barcelona, id,
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Núms¿ Premios. Poblaciones.
16.987 75.000 Madrid, Alicante, Bar* 

celona.
5.516 6.000 Madrid, ídem, Barce

lona.
13.434 6.000 Manresa, Lugo, Madrid,
14.604 6.000 Palma de Mallorca, id.,

ídem.
26.463 6.000 Barcelona, Madrid, San

Sebastián.
33.652 6.000 Madrid, ídem, San Se

bastián.
165 6.000 Madrid, ídem, id.

11.190 6.000 Línea de la Concep
ción, Alicante, Va
lencia, *

17.2-83 6,000 Madrid, Barcelona, El
Ferrol,

18.032 6.000 Línea de la Concep
ción, Barcelona, Es- 
tepona. 4

26.497 6.000 Gijón, Barcelona* Cala-
tayud.

19.177 6.000 Barcelona, ídem, id.
32.187 6.000 Barcelona, San Sebas

tián, Tortosa.
20,303 6,000 Barcelona, ídem, id.
27.877 6.000 Madrid, Avila, La Co-

ruña.
25.635 6.000 Madrid, Barcelona, id.
18.790 6.000 Zaragoza, Madrid, id.

Madrid, 12 de Enero de 1935.

En ei sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Claudia Barón Recobenis, Pilar 
Huertas Martínez, Carmen Sánchez Pé
rez y Eugenia Blázquez González, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des; Teresa Barbé Barbé, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Enero de 1935.—Enri
que «Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 22 DE ENERO DE 1935
Ha de constar de tres series de 43.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé- 
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1,486.940 pesetas en 2.128 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

♦
" ■ ■■■ 11   ...............................................    . i. ' ■

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  .............................  150.000
1 de ................................  90.000
1 de ................................  70.000
1 de ................................ 50.000

20 de 3.000 ..................   60.000
1.700 de 500........................* 850.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 aproximaciones de pe
setas 500 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio prime
ro . .............................. . 49.500

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo...... 49.500

99 Idem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio tercero ... 49.500

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena
del premio cuarto...   49.500

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos 
terior al del premio 
primero 8.000

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una, para los nu 
meros anterior y pos
terior al del premio
s e g u n d o    6.000

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero . .. . . ............   3.000

2 ídem de 970 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
cuarto  ........  1.940

2.128 1.486.940

Las^ aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respectó a ¡as señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 43.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para ia aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sóbrentien- 
de qué si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de ¡a centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma jie hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y Tos 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a* hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado ai público, por medio de lis
tas impresas* únicos documentos feha

cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 10 de Mayo de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado jy títulos 
amortizados que se han "remitido 
desde el 5 hasta el día de hoy al 
Banco &e España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA,

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.475.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 600.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 300.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.725.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac-> 
tura número 1.350.

Idem 5 por 110, 1926, hasta la fac
tura 525.

Idem 5 por 100,1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.875.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.800.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 600.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac- 
* tura número 525.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la? 
tura número 450.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 600.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta, 
la factura número 17.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 60.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 90.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 85.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 25.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la  fao 
tura número 9.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 850.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la y 

factura numero 182.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 546.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega, del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Enero de 1935.—El 
Director general, José M,ft Fábregas i 
del Pilar.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 30 de 1933, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y  contribución 
que se publica en la Gaceta  de Madrid  en cumplimiento del artículo 4.º  del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga 
ceta  de Madrid  del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D B  I M P O S I C I Ó N  (

Barcelona ... D. Luis Coromina Martorell.........,,.,....^............. Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Santander.
Jerez de la Frontera. ‘ 
Idem.

Idem ............... ............ Adrián Mattes L l a n a s . . . ............
Idem ......... Manuel Corocháai García................
Idem ........................... D.* Catalina Dobal y Espiet... . . . . .... ..... .... .... ..... .... .... .....
Idem .................................. . Joanne Klein Mattes.......... ........................ ...........
Idem .......................... ....... . D. Jacinto Esteva Fontanet..................................... ..........
Idem ........................... ........... Narciso Cortinas Batllori............ .. .-.Y......................
Idem ........... ....... *..............

rIdem
Idem ........«............................

William Hoffmann................................................. ........... .
José Palá Borros...... ....................................... IS.̂ M..... ........

; Idem . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................

Ernesto Escalas Chameni...... ................... ........... ...........
Benito Ferrer X iró............ .................................. ..............

Idem ..... ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...............................

Francisco Mirabent Vilaplana ... ................ .
Ettore Luzzatto..... ........................................ .......

Idem ....................... Ricardo Admetlla Montañá...... ................... ............... .......
Idem ................... . Enrique Furest Claraimunt......... ............................. *...... .
Idem ., ................. . J. Trías Güell......... ....................... .............................. .
Madrid .................................... Juan Martín Vicente..*. ....................... ...............
Idem ............. * .................. Luis Montiel Bálanzat.....,¿....i¿í..*¿..é... . . ........................
Idem ........................ . José María de Hoyos y Vinent....... ........... ........................

Jerez dé la Frontera........ .
Idem .............

José Peral RüiZ.....vi.>....‘, ; . . . - ;.. ,M#.é.,.¿.é......... ....V..
Juan B. Camacho Morphy.......... ........... ..............ó*....>...

Madrid, 9 de Enero de 1935.—-El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas, en 
cumplirniento de lo dispuesto en la 
Ordén de 23 dé Noviembre de 1932, 

. por los Inspectores de las Z o n a s  y 
Consejos proviñciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de ios misinos, 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio del mismo año, 

Esta Dirección general h a resuelto 
nombrar e n propiedad Maestros y 
Maestras Directores de Escuelas gra- 

: dtiadas de menos de seis Secciones a 
los que a continuación se expresan:

Provincia de Alnüería.
^Graduada 'niñas dé Sorbas, a dona 
María Barrán García.

• _ Graduada niños de Sorbas, a don 
Jttan Mollinedo Catena.

Graduada niños de Cuevas d© Al* 
manzora, D. Diego Alarcón Castaños.
 ̂  ̂ Provincia de Alicante.

Graduada de Castalia, D. Santiago 
R. Pico Vicent.
n Graduada de Villena, D. José Torce- do Andrada.

Provincia de Albacete.
Graduada niños “Nicolás Salmerón” , 

D. Domiciano López Picazo.
Graduada niñas ‘‘Nicolás .Salmerón’’, 

doña María Vellvé Bueno.
“ Graduada niños de Casa Ibáñez, don 

Nicolás Viana Tarín.
Graduada n i ñ a s  de Casa Ibáñez, 

doña Belén Gómez Domínguez,
Graduada niños “ Giner de los Ríos” , 

D. Emiliano J. Urrea Arce.
Graduada niñas “ Giner de los Ríos” , 

doña Sara García Edo. ...
Provincia de Avila.

Graduada niñas “ Pedro Bernardo” , 
doña María Concepción Sanchidrián 
Mancebo.

Provincia de Badajoz.
Graduada niñas “ Catorce de Abril” , 

doña María P. Salinero de los Santos.
Graduada niños de Víllanueva del 

Fresno, D. José Muñoz Ruiz.
Provincia de Baleares,

Graduada niñas de ViHa de Algaida, 
doña María Oliva Alegre!..

Graduada niños dé Algaida, D. Juan 
Galia Llumpart;

Graduada de Andraitx, D. Anselmo 
Pujol Alematiy.

Provincia de Burgos.
Graduada n i ñ o s  Espinosa de los 

Monteros, D. Valeriano Franco Ca - 
bezón.

Graduada niñas “Barrio Allende” , 
de Miranda de Ebro, doña Natividad 
de Val y Diez.

Graduada niños Medina de Pomar, 
D. Tomás Mata González.

Provincia de Cáceres.
Graduada niños número 3, de Pía- 

sencia, D. José Rodríguez Gárcía.
Graduada niñas número 3, de Pla- 

sencia, doña María Josefa Fernández 
Bermejo.

Provincia de Castellón.
Graduada niños “ Grupo Cervantes” , 

de Villarreal, D. Martín Millán Iz
quierdo.

Graduada niñas “ Grupo Cervantes” , 
de Villarreal, doña Josefina Climent 
Climent.

Graduada niñas “ Concepción Are
nal” , de Villarreal, doña Aurora Petit 
Tacons.

Graduada niños calle del Tranvía, 
de Villarreal, doña Eufemia Olaría 
Ibáñez.

Graduada niños “ Gaeta Huguet” , de 
Castellón, D. Vicente Arturo Pérez.

Graduada niños “ Grupo Cervantes”* 
de Nules, D. Ramón Bojo Esteve.

Graduada niños de Bechí, D. Gior- 
daño Blasco López.

Provincia de Ciudad Real.
Graduada niños de Argamasilla de 

Calatrava, D, Félix Arroyo Carrión,
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Graduada niños "Grupo José Eehe- garay”, D. Cándido Riverá Simón.

Provincia de Córdoba.
Graduada niñas-párvulos "Concha Espina”, de Montilia, doña Ana Santiago Contreras.Graduada niñas de Villa del Río, doña Virtudes Baena Rodríguez.Graduada niñas-párvulos "Delgado Bruzón”, de Puente Genil, doña Manuela Gorriz Pérez.Graduada niños "Carlos Rubio”, don José María Muriel Linares.Graduada niñas-párvulos "Carlos Rubio”, doña Matilde García Vázquez.

Provincia de Guipúzcoa.
Graduada número 1 "Amara”, de San Sebastián, D. Lorenzo Aparicio.Graduada niños de Zumárraga, don Abundio Alvarez de Arcaya y Zarate.Graduada niñas de Zumárraga, doña Julia C. Esteban y Carcedo.

Provincia de Jaén.
Graduada niños número 18, Jaén, doña Adela Periáñez Medina.Graduada niños número 2 i, Jaén, D. José Santiburcio de la Cruz.Graduada niños número 1, de Porcuna, D. Francisco A. Ruiz Ollero*Graduada niños número 2, de Porcuna, D. «Rafael Fernández Sánchez-.Graduada niñas número 4, de Linares, doña María Nicolasa Gardillo Santos. . ............Provincia de Lérida.
Graduada niñas de Agramunt, doña María Monserrat Figols Ciurraús.

Provincia de Murcia.
Graduada niños de San Félix, Murcia, D. José Castro Plazas.Graduada niñas número 2, Carayaca, doña Ascensión Roseil de Mata.Graduada niños número 2, Carayaca, D. Basilio Sáenz Toral.

Provincia de Navarra.
Graduada niñas de Lerin, doña Angeles Alonso Martínez.Graduada niños de Lerín, D. Eduardo Amatriaín Bella.

Provincia de Orense.
Graduada niñas de Trives, doña Julia López Rodríguez.Graduada niños de Las Caldas de Puente Mayor, doña María Alvarez Veras. ,Graduada niñas de Las Caldas de Puente Mayor, D. Serafín Rodríguez Rodríguez.

Provincia de Palencia.
Graduada niños "Jorge Manrique”, D. Teófilo Calzada García.Graduada niños "Alonso Berrugue- te”, D. Elpidio Calvo Casona.Graduada niñas "Jorge Manrique”, doña Julia Linarejos Gómez.Graduada niñas "Paredes de Nava”, doña María Piedad García de la Iglesia.Graduada niñas de Villarramiel, doña Adelaida Iglesias Martínez.Graduada niñas de Dueñas, doña Teodora Cerezo Mallaina.

Provincia dé Pontevedra.
Graduada niños de Túy, D. Daniel Alonso Fernández.

Provtncia de Salamanca.
Graduada niñas "Casa Huérfanos y D e sa m p a ra d o sd o ñ a  Concesa Navarro Navarro.Graduada niños "Casa Huérfanos y Desamparados”, D. Ricardo Granado Sánchez.Graduada niños Paseo de San Antonio, D. Severo Tardaguila Chamorro. Provincia de Sevilla.
Graduada niños número 1, de Lora del Rio, L>. Manuel Valverde García.Graduada niños de Constantina, don Juan bulbo Aiarcoii.

Provincia de Segovia.
Graduada mixta de Fuenterrebollo, D. ¿vianuei Gómez Pérez.

  Provincia de Soria.
Graduada ninas de Agreda, doña Biáiiiá Vjoróbió.Graduada ñiños de Agreda, D. Pabló oáhz 'Soria.'Graduada niñas de Berlanga de Duero, dóiíá ‘Luisa Rodríguez .barón.

Provincia de Toledo.
Graduada niñas. de Los Navalmora- lesf uona isaoei Mora.Graduada niños, ue Mora de Toledo, D. 'Fernando Martin González.

* ‘ Provincia de Valencia.
* Graduada niñas de Guadasar, doña María de A. Boscli.Graduada ninos de Guadasar, don Eduardo betores París.. . .. . . . .Graduada nmas. ae unteniente, doña íNieves herré Vano..Graduada ninos ae unteniente, don Fidel Añó Gil.

Provincia de Valladolid.
Graduada niñas de Nava del Rey, doña Asunción Barreño Rodríguez.Graduada párvulos número 8, Va- lladoíiü, doña Lucila Miguel Sánchez.Graduada párvulos número 9, Valladolid, doña Aurelia Picón Ayala.Graduada niños número 3, Vallado- lid, D. Vicente Villameriel Meneses.Graduada «mixta húmero 1Ü, Valla- doiid, d .' José Gómez Vega.Graduada niños de Castronuño, don Marino Bermejo Martín.Graduada niñas de Castronuño, doña Álfia Herrero Descalzo.Graduada párvulos número 7, Valla dolí d, doña María Gómez, Hernández. .Graduada niñas número 10, Valladolid, doña Maximiliana González López. 'Provincia de Vizcaya.
Graduada niñas de Bermeo, doña Justiniana Lepnet Ipanaguirre.Graduada niños de Ondárroa, don Benito' Ib arrola, .Graduada niños de Sestáó (Casco), D. Angel Navarro Causapé.Graduada niñas de Ondárroa, doña María Luisa Gondra.Graduada niñas Lasesarre (Baracal- do), doña María Paunero Valiejo.Graduada niñas de Iturribide (Bilbao), doña Virginia Bilbao Urrechaga.Graduada niñas de Asua Eran dio, do ña María Urquijo Jáuregui.Graduada niñas de Sestao (Casco), doña Martina Díaz Cornera y Crespo.

Graduada niños Arizgoiti-San Miguel de Basauri, doña Trinidad Fui- üam y Azcárate.Graduada párvulos d e  Villalonga (Baracaldo), doña Concepción Fernández de la Fhente.: Graduada niñas de Vitorieha (Bara- caldo), doña Esther Gallo Lamas.Graduada niños de Asua Eran dio, D. Francisco Alonso del Olmo.Graduada niños Arizgoiti - i>an Miguel de Basauri, D. Simón González Ramos,Por fas respectivas Secciones administrativas de Primera enseñanza, se diligenciarán los títulos administrativos de los interesados, a los que se les considerará posesionados de sus cargos, como previene el ultimo párrafo del artículo 19 del Decreto de 1.° de Julio -de 1932, con el haber que actualmente disfrutan por. Escalafón y ciernas emolumentos legales que les correspondan por el desempeño de losmismos. ............Lo digo a VV. SS. para su conocimiento, el de los interesados y demás e lecto s.* ~  Madrid, 11 de Enero de 1935.-MS1 D irector. general, RafaelGonzález................................. .......
Señores Presidentes de los Consejos provinciales, inspeetoresjJefes y Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.—

Visto el expediente de permuta formulado a instancia de doña FTedes- vinda Villalaín Casado, Maestra de Zabulla San Salvador del Valle ( Vizcaya), y doña Francisca Villahuéva y Zúñiga, de Quintanamanvirgo (Burgos), y teniendo en cuenta que reúne las condiciones exigidas por el capítulo 8.° dél Estatuto general del Magisterio,'Esta Dirección general ha acordado acceder a la permuta solicitada.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento, el de las interesadas y efectos. Madrid, 7 de Enero de 1935.r~El Director general, Rafael González Cobos* 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Vizcaya y Burgos. !

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
 CARRETERAS-REPAlUCIÓír;

En la tercera columna de la página 206 de la "Gaceta de Madrid” de hoy, en el anuncio de adjudicación definitiva de una subasta referente á lá Jefatura de Obras públicas de Cuenca se dice: "kilómetros 1 al 14 de la carretera; .de Tarancón a Teruel...”, y debe decir : "kilómetros 1 al 4 de la carretera de .Tarancón, a Teruel.*.”. ,Lo que se publica para conocimiento de todos; Madrid, 8 de Enero de 1935. El Director general, José Crespo Alvar ez. : . ; . . •; - '


